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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0001/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN  ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SERVIDOR PÚBLICO: Profesores Guadalupe Sánchez Casanova y Raymundo Torres Portales, docente y 

Director, respectivamente, de la Escuela Primaria "Manuel José Othón" 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones al derecho de los menores a que se les 

proteja su integridad y a la integridad y seguridad personales (insuficiente protección de personas) 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA Y CUMPLIDA 

RESUMEN: EN EL MES DE OCTUBRE DEL 2009, SU MENOR HIJO, QUIEN CURSA EL TERCER AÑO DE 

PRIMARIA EN LA ESCUELA MANUEL JOSE OTHON, ES OBJETO DE GOLPES Y BURLAS, POR PARTE DE SUS 

COMPAÑEROS, LOS DOCENTES GUADALUPE SANCHEZ CASANOVA Y RAYMUNDO TORRES PORTALES, 

MAESTRA Y DIRECTOR RESPECTIVAMENTE DE LA CITADA ESCUELA, NO PROTEGEN DEBIDAMENTE LA 

INTEGRIDAD PERSONAL DEL AQUI AGRAVIADO, 

TERMINO: SE GIRE INSTRUCCIONES A LOS PROFESORES GUADALUPE SANCHEZ CASANOVA Y RAYMUNDO 

TORRES PORTALES, DOCENTE Y DIRECTOR RESPECTIVAMENTE DE LA ESCUELA PRIMARIA MANUEL JOSE 

OTHON, ZONA ESCOLAR 124, SECTOR III, PARA QUE LA CITADA PROFESORA SE ABSTENGA DE CAUSAR 

ACTOS INJUSTIFICADOS DE MOLESTIA HACIA EL MENOR Y QUE LA DOCENTE TOME EN CUENTA LAS 

MANIFESTACIONES QUE EL MENOR LE HAGA CUANDO SEA AGREDIDO POR SUS COMPAÑEROS, ASI 

COMO EL DIRECTOR SUPERVISE LA CONDUCTA DE LA MAESTRA POR LAS OMISIONES MATERIA DE LA 

QUEJA Y SE ABSTENGAN DE DECRILE AL MENOR , QUE LO SUSPENDERAN POR CUALQUIER COSA. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: SE ACEPTA EN TODOS SUS 

TERMINOS, PROCEDIENDO DE INMEDIATO A GIRAR LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES AL NIVEL DE 

EDUCACION PRIMARIA, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO AL DEPARTAMENTO DE PREVENCION Y 

ATENCION AL MENOR, QUIEN DARA SEGUIMIENTO OPORTUNO Y PRESISO EN EL CASO DEL MENOR. 

ADEMAS DE LA CONVERSACION SOSTENIDA TELEFONICAMENTE CON LA MADRE DEL AGRAVIADO QUIEN 

MANIFESTO QUE NO HA EXISTIDO HASTA ESE MOMENTO ALGUNA REPRESALIA HACIA SU MENOR HIJO 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE 

GOBIERNO DEL ESTADO, ES QUIEN DA SEGUIMIENTO OPORTUNO Y PRECISO EN EL CASO DEL MENOR 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: NIVEL EDUCACION PRIMARIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

DE GOBIERNO DEL ESTADO 
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LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: EN ARCHIVO DE LA CEDH 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0002/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN  ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SERVIDOR PÚBLICO: Profesor Cupertino Crescencio Leonardo, adscrito a la Escuela Secundaria 

"Francisco I. Madero", de la comunidad Mantenedora, perteneciente al municipio de Salinas de Hidalgo, 

S.L.P. 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones al derecho a la libertad sexual y al 

derecho de los menores a que se les proteja su integridad 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: QUEJA DE OFICIO DE NOTA PERIODISTICA "LA RAZON" POR PRESUNTAS VIOLACIONES AL 

DERECHO A LA LIBERTAD SEXUAL Y AL DERECHO DE LOS MENORES A QUE SE LES PROTEJA SU 

INTEGRIDAD, EN AGRAVIO DE UNA MENOR, HIJA DE LA SEÑORA MARIA CRUZ MARTINEZ PEREZ, 

ATRIBUIDAS AL PROFESOR CUPERTINO CRESCENCIO LEONARDO, ADSCRITO A LA ESCUELA SECUNDARIA " 

FRANCISCO I. MADERO DE LA COMUNIDAD MANTENEDORA PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SALINAS 

DE HIDALGO S.L.P. 

TERMINO: GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES AL PROFESOR CUPERTINO CRESCENCIO LEONARDO, 

ADSCRITO A LA ESCUELA SECUNDARIA "FRANCISCO I. MADERO" , DE LA COMUNIDAD "MANTENEDORA" , 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SALINAS DE HIDALGO, S.L.P., PARA QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR 

CUALQUIER ACTO DE MOLESTIA QUE IMPLIQUE UNA AFECTACIÓN A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 

PERSONALES DE LOS MENORES EDUCANDOS DE ESA ESCUELA. POR OTRA PARTE, QUE LA DIRECTORA 

SUPERVISE LA CONDUCTA DEL DOCENTE POR LAS ACCIONES MATERIA DE LA QUEJA Y TOME LAS 

MEDIDAS PERTINENTES PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA AQUÍ 

AGRAVIADA. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: SE ACEPTO LA MEDIDA 

PRECAUTORIA EN TODOS LOS TERMINOS, ANEXANDO DOCUMENTACION EN DONDE GIRA 

INSTRUCCIONES AL DEPARTAMENTO DE PREVENCION Y ATENCION AL MENOR PARA QUE SE DE 

SEGUIMIENTO AL CASO. POR OTRO LADO COMO MEDIDA INMEDIATA LA DIRECTORA DEL PLANTEL 

CAMBIO DE GRUPO A LA ALUMNA Y EXORTO AL PROFESOR GUARDARA COMPOSTURA CON LOS DEMAS 

ALUMNOS, POSTERIORMENTE POR MEDIO DEL INSPECTOR DE ZONA SE LE PROPUSO EL CAMBIO DE 

ASCRIPCION AL PROFESOT Y ESTE ACEPTO EL CAMBIO A LA COMUNIDAD DE SAN EVARISTO. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: EN TRAMITE 
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INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: CONTRALORIA DE LA SEGE 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: EXPEDIENTE CEDH EN TRAMITE 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0003/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN  ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SERVIDOR PÚBLICO: Profesora Yomara Martínez, docente del primer año, de la Escuela Primaria  "Benito 

Juárez", ubicada en la calle Oaxaca de la colonia Popular 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones al derecho a la integridad y seguridad 

personales y al derecho de los menores a que se les proteja su integridad, 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: LA PETICIONARIA REFIRIÓ QUE LA PROFESORA YOMARA MARTÍNEZ DOCENTE DE LA ESCUELA 

PRIMARIA "BENITO JUÁREZ", MALTRATA VERBALMENTE A SU MENOR HIJO 

TERMINO: SE SOLICITÓ AL SEGRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIDA PRECAUTORIA PARA QUE LA DOCENTE 

YOMARA MARTÍNEZ DE LA ESCUELA PRIMARIA "BENITO JUÁREZ" SE ABSTUVIERA DE CAUSAR ACTOS 

INJUSTIFICADOS DE MOLESTIA HACIA EL MENOR 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: MEDIANTE EL OFICIO UAJ-

0254/2010, LA LIC. SILVIA ELENA ESCOBEDO PALOMINO INFORMÓ QUE SE ACEPTÓ LA MEDIDA EN 

TODOS SUS TÉRMINOS Y QUE GIRÓ OFICIO AL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, PARA SU 

SEGUIMIENTO. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: EL PROFESOR JUAN GÓMEZ IBARRA, SUPERVISOR DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

ZONA 044 INFORMÓ A LA PROFESORA YOMARA MARTÍNEZ QUE SE ABSTENGA DE INCURRIR EN 

CONDUCTAS QUE PONGAN EN RIESGO LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL DEL MENOR QUE SE 

GARANTIZARA SU DERECHO A LA EDUCACIÓN DICHA PROFESORA SE COMPROMETIÓ A TENER MEJOR 

DISPOSICIÓN HACIA EL MENOR SEGUIR ATENDIENDOLO Y APOYANDOLO. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: SE CONCLUYÓ ESTE EXPEDIENTE POR ASÍ CONVENIR A LA 

PETICIONARIA LO ANTERIOR EN EL ACTA CIRCUNSTANCIADA 1VAC0220/1010 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: SE ENCUENTRA EN ARCHIVO. 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0004/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN  ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SERVIDOR PÚBLICO: Profesor Aldo Sergio Collazo, maestro del grupo de 5°, de la Escuela Primaria "Plan 

de San Luis" , Turno Matutino 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: El derecho de los menores a que se les proteja su 

integridad; Inadecuada Prestación del Servició Público en Materia de Educación y Tratos Crueles 

Inhumanos y Degradantes 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: LA PETICIONARIA REFIRIÓ QUE SU HIJA ESTABA RECIBIENDO MALTRATO POR PARTE DE SU 

PROFESOR DE 5° AÑO DE LA ESCUELA PRIMARIA "PLAN DE SAN LUIS", CONSITENTE EN QUE 

CONSTANTEMENTE LA REGAÑABA POR NO LLEVAR LA TAREA Y LA EVIDENCIABA CON PALABRAS 

OFENSIVAS DELANTE DE SUS COMPAÑEROS. 

TERMINO: GIRAR NSTRUCCIONES AL PROFESOR ALDO SERGIO COLLAZO, ADSCRITO A LA ESCUELA 

PRIMARIA “PLAN DE SAN LUIS, EN EL 5° GRADO, UBICADA EN LA CALLE RAFAEL CEPEDA DE LA COLONIA 

EL PASEO, PARA QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR CUALQUIER ACTO DE MOLESTIA QUE IMPLIQUE UNA 

AFECTACIÓN A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONALES DE LOS MENORES EDUCANDOS DE ESA 

ESCUELA. POR OTRA PARTE, QUE EL DIRECTOR SUPERVISE LA CONDUCTA DEL DOCENTE POR LAS 

ACCIONES MATERIA DE LA QUEJA Y TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA SALVAGUARDAR LA 

INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA AQUÍ AGRAVIADA 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: TOMEAR MEDIDAS PARA 

SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA AQUÍ AGRAVIADA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: INICIAR UNA INVESTIGACIÓN TENDIENTE A INDAGAR LA RESPONSABILIDAD 

DE LAS ACCIONES Y OMISIONES QUE PUDIERAN RESULTAR Y QUE SEAN ATRIBUIBLES AL CITADO 

SERVIDOR PÚBLICO DE ESA SECRETARÍA Y QUE GENERARON LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LA AQUÍ AGRAVIADA Y EN EL CASO NECESARIO SE APLIQUEN LOS CORRECTIVOS 

CORRESPONDIENTES 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: EN EXPEDIENTE Y DIRECTAMENTE 

EN LA ESCUELA PLAN DE SAN LUIS, TURNO MATUTINO 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0005/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN  ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SERVIDOR PÚBLICO: Profesora Aida Leticia Segura Tobías, adscrita a la Escuela Secundaria General 

"Antonio Castro Leal" 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones al derecho a la integridad y seguridad 

personales (amenazas), y al derecho de los menores a que se les proteja su integridad 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: V1 MATA DENUNCIO PRESUNTAS VIOLACIONES POR PARTE DE LA PROFESORA AIDA LETICIA 

SEGURA TOBIAS DE LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL ANTONIO CASTRO LEAL, EN AGRAVIO DE SU HIJO 

LUIS ANGEL GUEVARA BALDERAS, POR MALOS TRATOS FISICOS Y VERBALES DURANTE UN FESTIVAL QUE 

SE LLEVO ACABO EN EL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA DE ALAQUINES S.L.P. 

TERMINO: GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A LA PROFESORA AIDA LETICIA SEGURA TOBÍAS, 

ADSCRITA A LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL "ANTONIO CASTRO LEAL" , UBICADA EN EL MUNICIPIO 

DE ALAQUINES, S.L.P., PARA QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR CUALQUIER ACTO DE MOLESTIA QUE 

IMPLIQUE UNA AFECTACIÓN A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONALES DE LOS MENORES 

EDUCANDOS DE ESA ESCUELA Y EN PARTICULAR DEL MENOR V1. POR OTRA PARTE, QUE EL DIRECTOR 

SUPERVISE LA CONDUCTA DE LA DOCENTE POR LAS ACCIONES MATERIA DE LA QUEJA Y TOME LAS 

MEDIDAS PERTINENTES PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DEL AQUÍ AGRAVIADO. 

SE CONMINE A LA FUNCIONARIA EDUCATIVA DEL PLANTEL EN MENCIÓN, PARA QUE SE ABSTENGA DE 

TOMAR REPRESALIAS EN CONTRA DEL AQUÍ AGRAVIADO O DE CUALQUIER MIEMBRO DE SU FAMILIA Y 

DE ESA MANERA EVITAR LA CONSUMACIÓN DE VIOLACIONES DERECHOS HUMANOS DE DIFÍCIL Ó 

IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: LA SEGE ACEPTO LA MEDIDA 

PRECAUTORIA EN TODOS LOS TERMINOS Y GIRO INSTRUCCIONES PERTINENTES AL NIVEL DE EDUCACION 

SECUNDARIA GENERAL, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO AL DEPARTAMENTO DE PREVENCION Y 

ATENCION. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: LOS OFICIOS ANTERIORES DE INVESTIGACION, ADEMAS SE FIRMO UNA 

ACTA EN DONDE SE ACORDO UN ARREGLO A FAVOR DEL MENOR INCLUSO LA DIRECTORA OFRECIO UNA 

DISCULPA A LA MADRE DE FAMILIA EN NOMBRE DE LA ESCUELA Y LA MAESTRA SE COMPROMETIO A 

MEJORAR SU DESEMPEÑO Y TRATO CON LOS ALUMNOS, DE LO ANTERIOR ESTUVIERON PRESENTES 
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REPRESENTANTE SINDICAL, LA DIRECTORA,LA MAESTRA, REGIDORA MUNICIPAL, PRESIDENTE PADRES DE 

FAMILIA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: NO APLICA PUES SE LLEGO A UN AREGLO SATISFACTORIO EN 

FAVOR DEL ALUMNO Y DEMAS COMPAÑEROS. 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: EXPEDIENTE ARCHIVO 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0006/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN  ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SERVIDOR PÚBLICO: Director e la Escuela Primaria "Delfino Moreno", ubicada en la Presa de San 

Agustín, perteneciente al municipio de Villa de Reyes 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones al derecho a la debida prestación del 

servicio público en materia de educación 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: PADREDE FAMILIA DE LA ESCUELA DELFINO MORENO DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES SE 

QUEJAN QUE NO HAY MAESTRO EN LA ESCUELA Y QUIEN ESTA A CARGO DE LOS GRUPOS ES EL PROPIO 

DIRECTOR DE LA ESCUELA, Y QUE NO ES POSIBLE QUE CONTROLE A TODOS LOS GRUPOS ADEMAS Y POR 

LA FALTA DE CONTROL LOS NIÑOS SE PUEDEN AGREDIR. 

TERMINO: SE ASIGNE EL PERSONAL DOCENTE NECESARIO EN LOS DIVERSOS GRUPOS DE LA ESCUELA 

PRIMARIA "DELFINO MORENO" , UBICADA EN UBICADA EN LA PRESA DE SAN AGUSTÍN, PERTENECIENTE 

AL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, Y NO SE TOMEN REPRESALIAS EN CONTRA DE LA AQUÍ PETICIONARIA 

NI DE CUALQUIER OTRA PERSONA Y DE ESA MANERA EVITAR LA CONSUMACIÓN DE VIOLACIONES A 

DERECHOS HUMANOS DE DIFÍCIL Ó IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: SE ACEPTO LA MEDIDA Y SE 

ASIGNO A UN MAESTRO, POSTERIORMENTE SE ENVIO DOCUMENTO DONDE SE COMPRUEBA QUE YA 

ESTA UN MAESTRO ADEMAS SE CONFIRMO CON EL PADRE DE FAMILIA QUE EN UN INICIO DENUNCIO 

LOS HECHOS Y ESTE CORROBORO QUE YA ESTABA UN MAESTRO, AGRADECIO LA ATENCION 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA PUES SE DIO SOLUCION A LA DENUNCIA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: SEGE 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: EXPEDIENTE SE ENCUENTRA EN EL 

ARCHIVO 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0007/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN  ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SERVIDOR PÚBLICO: Personal docente del plantel educativo 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violación a los derechos del niño que se investiga 

es: 

  

            Violación al derecho a la protección de su integridad. 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: iniciado con motivo de la queja presentada por: CAROLINA ALICIA SALAZAR ROBLEDO, por 

presuntas violaciones a los derechos humanos de su menor hijo, atribuidas a personal docente del 

Plantel Educativo a su cargo. 

TERMINO: Establezca de manera inmediata un diálogo con los menores alumnos compañeros del menor: 

V1 esto en presencia del Profesor Titular del Grupo, en el que les exponga lo importante que es 

abstenerse de ocasionar alguna molestia al menor sobre todo física, enfatizando lo delicado de la salud 

que este menor presenta en su ojo. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: NO APLICA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: DIRECTORA DE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL "PROFESOR LUCIO 

SANDOVAL RIVERA" PROFESORA SANDRA SOUBERVILLE HERNÁNDEZ 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: CALLE ALTAHIR No. 250 

FRACCIONAMIENTO DEL LLANO SAN LUIS POTOSI 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0008/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: ING. XICOTÉNCATL TURRUBIARTES FLORES, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA 

EDUCATIVO ESTATAL REGULAR 

SERVIDOR PÚBLICO: Maestra María Magdalena López Rodríguez, Profesora del 2° , de la Escuela "Josefa 

Ortiz de Domínguez" 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones al derecho de los menores a que se les 

proteja su integridad 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: LA MAESTRA DE LA ESCUELA PRIMARIA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ CASTIGO A UNA 

ALUMNA SIN PERMITIR LEVANTARSE DEL PUPITRE TODO EL DIA, ADEMAS A LOS DEMAS COMPAÑEROS 

LOS A GOLPEADO EN VARIAS OCASIONES. 

TERMINO: SE SOLICITO AL SECRETARIO DE EDUCACION ESTATAL REGULAR GIRARA INSTRUCCIONES 

PARA QUE LA MAESTRA MARIA MAGDALENA LOPEZ RODRIGUEZ PROFESORA DEL 2 "C" DE LA ESCUELA 

JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ (RIOVERDE) SE ABSTENGA DE REALIZAR CUALQUIER ACTO DE MOLESTIA 

QUE IMPLIQUE UNA AFECTACION A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONALES DE LOS MENORES 

EDUCANDOS DE ESA ESCUELA. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: EL SECRETARIO DE EDUCACION 

GIRO OFICIO A LA MAESTRA PARA QUE SE ABSTENGA DE CUALQUIER ACTO QUE PUDIERA RESULTAR EN 

MOLESTIA QUE IMPLIQUE UNA AFECTACION A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONALES DE LOS 

MENORES EDUCANDOS Y PARA TAL CUMPIMINTO SE INSTRULLO A LA INSPECTORA Y DIRECTORA DEL 

PLANTEL PARA QUE LLEVEN ACABO LA REVISION DE LA CONDUCTA DE LA REFERIDA DOCENTE. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: OFICIO QUE DIRIGIO EL SECRETARIO DE EDUCACION AL CONTRALOR 

INTERNO PARA QUE DE ACUERDO A SUS FACULTADES SE DE INICIO A LA INVESTIGACION RESPECTO A LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR ACTOS Y OMISIONES DE LA PROFESORA MARIA MAGDALENA 

LOPEZ RODRIGUEZ. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: CONTRALORIA INTERNA DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

REGULAR 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: CONTRALORIA INTERNA DEL 

SISTEMA ESDUCATIVO ESTATAL REGULAR CORONEL ROMERO # 660 COLONIA JARDINES DEL ESTADIO 

137 24 00. 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0009/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN  ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SERVIDOR PÚBLICO: Profesor José Félix Morales, maestro de Educación Física de la Escuela Secundaria 

Federal Técnica No. 31 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones al derecho a la libertad sexual, al 

derecho de los menores a que se les proteja su integridad y seguridad personales y a la debida 

prestación del servicio público en materia educativa, 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA PARCIALMENTE 

RESUMEN: LAS JOVENES V1, V2 Y V3, SEÑALARON HABER SIDO OBJETO DE CONDUCTAS QUE ATENTAN 

CONTRA SU INTEGRIDAD SEXUAL Y CORRUPCION, LO ANTERIOR PORQUE EL PROFESOR JOSE FELIX 

MORALES, LES PROPORCIONO BEBIDAS EMBRIAGANTES E INHALANTES, ASI COMO DE PROPUESTAS Y 

TOCAMIENTOS DE TIPO SEXUAL. 

TERMINO: GIRE INSTRUCCIONES AL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL TECNICA 

NO 31, UBICADA EN LA AVENIDA JESUS SILVA HERZOG, PARA QUE SE REALICE NINGUN TIPO DE ACTO DE 

MOLESTIA QUE IMPLIQUE LA AFECTACION A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL DE LAS AQUI 

AGRAVIADAS. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: SE DAN INDICACIONES AL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO, PARA QUE SE IMPLEMENTE LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PERTINENTES A FIN DE 

SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD FISICA Y MENTAL DE LAS MENORES EN REFERENCIA ASI 

COMO DEL ALUMNADO EN GENERAL, POR OTRA PARTE SE INICIO UN PROCESO PENAL 57/2010-3, EN EL 

JUZGADO CUARTO DEL RAMO PENAL EN CONTRA DEL MULTICITADO PROFESOR, QUIEN SE ENCUENTRA 

RECLUIDO EN EL CENTRO ESTATAL DE RECUSION No1. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: COPIAS DEL PROCESO PENAL INSTRUIDO EN CONTRA DEL DOCENTE, 

ADEMAS EN LA ENTREVISTA SOSTENIDA CON EL JEFE DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL AREA 

JURIDICA DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE GOBIERNO DEL ESTADO, QUIEN SEÑALO DE SALIR 

CONDENATORIA LA SENTENCIA EN CONTRA DEL PROFESOR, SE LE INICIARIA EL PROCEDIMENTO 

ADMINISTRATIVO CONDUCENTE, PERO COMO MANERA PROVISIONAL SE LE HABIA SUPENDIDO LOS 

SUELDOS Y FUNCIONES. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: SECRETARIA DE EDUCACION DE GOBIERNO DEL ESTADO 
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LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: EN EL CITADO EXPEDIENTE 



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0010/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN  ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SERVIDOR PÚBLICO: Profesora Adela Jacobo Valerio, docente del  quinto año, de la Escuela Primaria  

Federal "José María Morelos y Pavón" 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones al derecho de los menores a que se les 

proteja su integridad, 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: REFIERE LA PETICIONARIA QUE LA PROFESORA ADELA JACOBO VALERIO DE LA ESCUELA 

PRIMARIA FEDERAL "JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN " LE JALA LAS PATILLAS Y LAS OREJAS AL MENOR 

DE NOMBRE JOSUÉ DAVID SALAZAR GASPAR 

TERMINO: SE SOLICITÓ AL LIC. JUAN ANTONIO MARTÍNEZ M, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO 

DEL ESTADO GIRARA INSTRUCCIONES A LA PROFESORA ADELA JACOBO VALENCIA QUE SE ABSTUVIERA 

DE CAUSAR ACTOS INJUSTIFICADOS DE MOLESTIA HACIA EL MENOR 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: MEDIANTE EL OFICIO Nº UAJ-

1426/2009-2010 LA LIC. SILVIA ELENA ESCOBEDO PALOMINO COORDINADORA GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA SEGE, ACEPTÓ LA MEDIDA PRECAUTORIA EN TODOS SUS TÉRMINOS PROCEDIENDO DE 

INMEDIATO A GIRAR LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES AL NIVEL EDUCATIVO PRIMARIA. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: EL SUPERVISOR DE LA ESCUELA PRIMARIA DE NOMBRE JORGE L. VAZQUEZ 

MARÍN ANEXÓ UN ESCRITO DIRIGIDO A LA PROFESORA ADELA JACOBO VALERIO, EN DONDE LA 

CULMINAN A EVITAR TODO TIPO DE VIOLENCIA YA SEA FÍSICA COMO PSICOLÓGICA EN CONTRA DEL 

ALUMNO V1 Y DICHO ESCRITO LO RECIBE LA PROFESORA EL 15 DE ABRIL DEL RESENTE AÑO. OBRA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 1VAC 361/2010 EN DONDE SE LE DA A CONOCER A LA PETICIONARIA LA RESPUESTA 

DE LA MEDIDA PRECAUTORIOA Y REFIRIÓ ESTAR DE ACUERDO Y QUE LA MAESTRA ADELA JACOBO 

VALENCIA SE PORTA MUY BIÉN CON EL ALUMNO Y CAMBIÓ SU CONDUCTA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: ESTE EXPEDIENTE SE CONCLUYÓ POR EL ARTÍCULO 132 POR 

SOLUCION AL CUMPLIRSE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS SOLICTADAS, ADEMAS LO ANTERIOR A 

SATISFACCIÒN DE LA AQUI PETICIONARIA. 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: SE ENCUENTRA EN EL ARCHIVO. 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0011/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. RICARDO GALLARDO JUÁREZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE SOLEDAD DE 

GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: Personal del H. Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones a los derechos fundamentales 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA Y CUMPLIDA 

RESUMEN: LOS QUEJOSOS SINTIERON AGRAVIO POR LA LIMITACION AL TRANSITO PEATONAL Y 

VEHICULAR, EN SU COLONIA VALLE DEL AGAVE, EN LA CALLE DE YUCA, PERTENENCIENTE AL MUNICIPIO 

DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, DERIVADO DE LA INSTALACION DE UN MERCADO SOBRE RUEDAS, 

EL CUAL NO RESPETA LOS ESPACIOS PARA TRANSITAR DE LOS VECINOS, LA AUTORIDAD SEÑALADA 

COMO RESPONSABLE NO ACTUA AL RESPECTO VULNERANDO EL DERECHO DE LOS COLONOS. 

TERMINO: GIRE INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A FIN DE QUE SE TOMEN EN CONSIDERACION 

LOS HECHOS MANIFESTADOS POR LOS AQUI AGRAVIADOS, EN EL SENTIDO DE QUE  SER POSIBLE SE 

REUBIQUE EL MERCADO QUE SE INSTALA EN EL FRACCIONAMIENTO EL AGAVE, EN UN LUGAR DONDE 

NO SE VEAN AFECTADOS LOS HABITANTES DE DICHA COLONIA, EN RAZON DE QUE ESTOS NO PUEDEN 

INGRESAR A SUS VIVIENDAS PORQUE OBSTRUYEN EL ACCESO DE ENTRADAS Y SALIDAS, ADEMAS DE QUE 

EN DICHO MERCADO DEJA BASURA Y DESECHOS QUE PRODUCEN AL OLOR Y SON FUENTE DE 

CONTAMINACION. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: LA DIRECCION DE GIROS 

MERCANTILES, DECRETO LA REUBICACION DEL TIANGUIS 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO SE HACE PRONUNCIAMENTO AL RESPECTO TODA VEZ QUE LA 

AUTORIDAD ACTUO DE MANERA INMEDIATA Y DIO UNA SOLUCION AL PROBLEMA PLANTEADO. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: EN EL ARCHIVO DE LA CEDH 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0012/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN FELIPE SANCHEZ ROCHA DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL 

SERVIDOR PÚBLICO:  

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: UNA DEBIDA PRESTACIÓN  DE UN SERVICIO 

PUBLICO EN MATERIA DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: sE SUSCITÓ UN ATROPELLAMIENTO EN DONDE EL AGRAVIADO PERDIÓ LA VIDA. 

TERMINO: Ordene a quien corresponda se mantenga una estrecha vigilancia al mantenimiento de 

semáforos en especial en vías de alta circulación, con la finalidad de evitar molestias y accidentes a los 

ciudadanos, así como también a hacer fluida la circulación vial de los vehículos automotores y desde 

luego preservar la seguridad y la vida de los ciudadanos 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: SE ACEPTÓ LA MEDIDA 

PRECAUTORIA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN LUIS 

POTOSI 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: DOMICILIO CONOCIDO DE LA 

INSTITUCIÓN 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0013/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: ARQ. GUSTAVO CORONADO MEDINA  

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA DE LA DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL 

SERVIDOR PÚBLICO:  

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: UNA DEBIDA PRESTACIÓN  DE UN SERVICIO 

PUBLICO EN MATERIA DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: SE SUSCITÓ UN ATROPELLAMIENTO DONDE EL AGRAVIADO PERDIÓ LA VIDA 

TERMINO: Ordene a quien corresponda se mantenga una estrecha vigilancia al mantenimiento de 

semáforos en especial en vías de alta circulación, con la finalidad de evitar molestias y accidentes a los 

ciudadanos, así como también a hacer fluida la circulación vial de los vehículos automotores y desde 

luego preservar la seguridad y la vida de los cIUDADANOS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: SE ACEPTÓ LA MEDIDA 

PRECAUTORIA PARA SU CUMPLIMIENTO 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: ARQ. GUSTAVO CORONADO MEDINA ENCARGADO DE LA 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA DE LA DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: DOMICILIO CONOCIDO EN LA 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0014/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: OFICIAL ANTONIO TAPIA ROQUE ENCARGADO DE LA DIRECCION DE  TRANSITO 

EN LA DELEGACION DE VILLA DE POZOS, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO:  

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: UNA DEBIDA PRESTACIÓN  DE UN SERVICIO 

PUBLICO EN MATERIA DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: SE SUSCITÓ UN ATROPELLAMIENTO EN DONDE EL AGRAVIADO PERDIÓ LA VIDA 

TERMINO: ORDENE A QUIEN CORRESPONDA SE MANTENGA UNA ESTRECHA VIGILANCIA AL 

MANTENIMIENTO DE SEMÁFOROS EN ESPECIAL EN VÍAS DE ALTA CIRCULACIÓN, CON LA FINALIDAD DE 

EVITAR MOLESTIAS Y ACCIDENTES A LOS CIUDADANOS, ASÍ COMO TAMBIÉN A HACER FLUIDA LA 

CIRCULACIÓN VIAL DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y DESDE LUEGO PRESERVAR LA SEGURIDAD Y LA 

VIDA DE LOS CIUDADANOS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: SE ACEPTÓ LA MEDIDA 

PRECAUTORIA PARA SU CUMPLIMIENTO 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: OFICIAL ANTONIO TAPIA ROQUE ENCARGADO DE LA DIRECCION 

DE TRANSITO EN LA DELEGACION DE VILLA DE POZOS, S.L.P 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: DOMICILIO CONOCIDO EN LAS 

OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSIMO EN LA DELEGACIÓN DE VILLA DE POZOS, S.L.P. 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0015/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: ING. XICOTÉNCATL TURRUBIARTES FLORES, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA 

EDUCATIVO ESTATAL REGULAR 

SERVIDOR PÚBLICO: Profesora Maricela Zermeño Cataño, docente de la Escuela Primaria Oficial 

"Tomasa Esteves" 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones al derecho de los menores a que se les 

proteja su integridad y a la integridad y seguridad personales (tratos crueles, inhumanos y degradantes) 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA Y CUMPLIDA 

RESUMEN: LA PROFESORA MARICELA ZERMEÑO CATAÑO, DOCENTE DE LA ESCUELA PRIMARIA OFICIAL 

TOMASA ESTEVEZ, LEVANTO DE LOS CABELLOS AL MENOR , CUANDO ESTE SE ENCONTRABA JUGANDO 

EN EL PISO CON SUS DEMAS COMPAÑEROS, INDICANDOLE "TE ME VAS A TU LUGAR", 

TERMINO: SE GIREN INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDAN PARA QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS QUE 

RESULTEN NECESARIAS Y EVITAR EL CONTACTO ENTRE EL MENOR AGRAVIADO Y LA PROFESORA 

MARICELA ZERMEÑO CATAÑO, ADEMAS QUE NO SE TOMEN REPRESALIAS ENCONTRA DEL MENOR  O 

CUAQUIER OTRO MIEMBRO DE LA FAMILIA, ASI DE ESA MANERA EVITAR LA CONSUMACION DE 

VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS DE DIFICIL O IMPOSIBLE REPARACION. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: LA DOCENTE MARICELA 

ZERMEÑO CATAÑO, SE COMPROMETE ANTE LA TITULAR DEL PLANTEL TOMASA ESTEVEZ A NO 

VOLVERLO HACER, ADEMAS QUE A LA MAESTRA SE LE REASIGNO EL SEGUNDO GRADO DE PRIMARIA Y 

NO EL TERCER GRADO. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: LA AUTORIDAD SEÑALO QUE DIO VISTA A INSPECCION ESCOLAR PARA SU 

INVESTIGACION DEL CASO Y DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD DE LA DOCENTE 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: EN EL ARCHIVO DE LA CEDH 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0016/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: C. LIC. FERMÍN ESTALA JACOBO  

 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: atribuido a Usted y al Director Jurídico de ese H. Ayuntamiento, 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones a su derecho a la legalidad y seguridad 

jurídica 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: cancelada 

TERMINO: cancelada 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: cancelada 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: cancelada 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: cancelada 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: cancelada 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 1VMP-0017/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. JUAN  ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SERVIDOR PÚBLICO: maestra Juana Raquel Almaguer Alonso, docente de la Escuela Primaria Oficial 

"Leona Vicario 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: violaciones a la igualdad y trato digno en su 

modalidad al derecho de los menores a que se les proteja su integridad; A la integridad y seguridad 

personales en su modalidad lesiones; al derecho a la educación en su modalidad negativa ó inadecuada 

prestaci 

VISITADURIA: 1A. VISITADURIA 

ESTADO: ACEPTADA PARCIALMENTE 

RESUMEN: dicha profesora agrade física y psicológicamente al alumnado, además les grita, los regaña 

incluso los levanta de las patillas cuando les ordena que se corten el pelo, de lo anterior las recurrentes 

intentaron poner en conocimiento a la autoridad del plantel, pero el Director les indicó que no tenía 

conocimiento que la maestra Juana Raquel Almaguer Alonso tomara ese tipo de conductas hacia los 

menores agraviados 

TERMINO: Gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se tomen las medidas que 

resulten necesarias y evitar el contacto entre los menores y la Profesora Juana Raquel Almaguer Alonso, 

toda vez que como lo refieren las quejosas en sus comparecencias, continuamente la docente agrede 

física y psicológicamente al alumnado, además les grita, los regaña incluso los levanta de las patillas 

cuando les ordena que se corten el pelo, ademas No se tomen represalias en contra de los menores V1 Y 

V2, o cualquier miembro de su familia y de esa manera evitar la consumación de violaciones derechos 

humanos de difícil ó imposible reparación. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: se aceptaron las medidas 

precautorias y se giraron instrucciones al jefe de sector de la zona escolar 090, para evitar que la maestra 

juana raquel almaguer alonso agreda fisica y psicologicamente al alumnado. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: el expediente se encuentra en la etapa elaboracion de proyecto de 

recomendacion 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: LIC. JUAN ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO DE 

EDUCACION DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: en el expediente 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 2VMP-0001/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: M. V. Z. HELIOS BARRAGAN FARFAN. 

DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES. 

SERVIDOR PÚBLICO: PROFESORAS LUZ DEL CARMEN SANCHEZ RIVERA y MARGARITA ISABEL OBREGON, 

subdirectora y docente, respectivamente, del COBACH 06 turno matutino 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Negativa ó Inadecuada prestación del Servicio  

Educativo en materia de Educación, Discriminación y Exigencia sin Fundamentación 

VISITADURIA: ATENCIÓN A LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ESTADO: CUMPLIDA 

RESUMEN: A LA MENOR AGRAVIADA LE FUE NEGADO EL DERECHO DE PRESENTAR UN TRABAJO EN 

CLASE PRESUMIBLEMENTE POR HABER CONTESTADO A SU PROFESORA, PONIENDOLE CALIFICACION 

REPROBATORIA. ADEMAS DE QUE SU PADRE NO ACUDIO A CITA QUE LE FUE IMPUESTA EN EL PLANTEL. 

TERMINO: SE SOLICITO INSTRUIR AL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL COBACH 06 PARA QUE SE 

ABSTENGA EN INCURRIR EN ACCIONES U OMISIONES QUE IMPLIQUEN TRATO DEGRADANTE O 

CUALQUIER AFECTACION A LA INTEGRIDAD PSICOFISICA DE LOS ALUMNOS. ADEMAS SE SOLICITO 

INSTRUIR AL PERSONAL DEL COBACH 06 PARA QUE SE ABSTENGAN DE CONDICIONAR EL SERVICIO 

EDUCATIVO A QUE ESTA OBLIGADO Y QUE SE ABSTENGA DE CONDICIONAR EL DERECHO DE LA MENOR 

AGRAVIADA A PRESENTAR EXAMENES Y TAREAS POR EL HECHO DE QUE SU PADRE NO HUBIERA 

ACUDIDO A UNA CITA QUE LE FUE IMPUESTA. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: APERCIBIMIENTO. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: APERCIBIMIENTO. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: DIRECCION GENERAL DE LOS COLEGIOS DE BACHILLERES 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: DIRECCION GENERAL DE LOS 

COLEGIOS DE BACHILLERES 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 2VMP-0002/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: PROFRA. OLIVIA HERRERA ORTA.  

PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE CIUDAD VALLES. 

SERVIDOR PÚBLICO: Directora de la Guardería Infantil "GUADALUPE RODEA DE JONGUITUD" y personal 

adscrito a dicha estancia infantil. 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Derecho a la Integridad y Seguridad Personal 

VISITADURIA: ATENCIÓN A LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ESTADO: CUMPLIDA 

RESUMEN: EL MENOR HIJO DE LA PETICIONARIA SUFRIO AMPUTACION DE LA PRIMER FALANGE DEL 

DEDO INDICE DERECHO AL AVENTARLE OTRO MENOR DE EDAD UNA PUERTA EN LA ESTANCIA INFANTIL 

"GUADALUPE RODEA DE JONGUITUD" DEPENDIENTE DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE CIUDAD VALLES. 

TERMINO: SE SOLICITO INSTRUIR AL PERSONAL DIRECTIVO DE LA ESTANCIA INFANTIL "GUADALUPE 

RODEA DE JONGUITUD" PARA QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR ACTOS QUE PONGAN EN RIESGO LA 

SALUD PSICOFISICA DEL AGRAVIADO Y DE LOS MENORES INSCRITOS EN DICHA ESTANCIA, SINO POR EL 

CONTRARIO, ANTE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE VAYA EN SU PERJUICIO, DEN PRIORIDAD AL 

INTERES SUPERIOR DE LOS MENORES. ADEMAS SE SOLICITO QUE SE DISPUSIERA QUE PERSONA DEL 

SISTEMA MUNICIPAL DIF ENTRE EN CONTACTO CON LA PETICIONARIA Y LE PRODIGUEN TODA LA 

ATENCION NECESARIA QUE LE PERMITA INSCRIBIR AL MENOR EN DIVERSA ESTANCIA INFANTIL 

DEPENDIENTE DEL MISMO SISTEMA MUNICIPAL DIF. SE SOLICITO TAMBIEN SE TOMEN LAS MEDIDAS 

PARA PRIVILEGIAR LA SEGURIDAD PSICOFISICA DEL MENOR AGRAVIADO, PROPORCIONANDOLE TODOS 

LOS SERVICIOS QUE OFRECE LA PARAMUNICIPAL PARA PROCURAR SU BIENESTAR (DE SALUD, DE 

PSICOLOGIA, DE ESTANCIA INFANTIL, ETC). 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: APERCIBIMIENTO 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: APERCIBIMIENTO 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: SISTEMA MUNICIPAL DIF DE CIUDAD VALLES. 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: SISTEMA MUNICIPAL DIF DE CIUDAD 

VALLES. 



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 2VMP-0003/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. FELIPE FLORES SÁNCHEZ 

DIRECTOR DEL CEREDI EN CIUDAD VALLES, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: Personal de Custodia 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Violaciones a los Derechos Humanos: violaciones a 

los derechos individuales, al derecho a la integridad y seguridad personal (Insuficiente Protección de 

Personas) 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: CUMPLIDA 

RESUMEN: la madre del menor juan carlos hernandez guerrero denuncio que su hiho era extorsionado 

por otros internos del ceredi en ciudad valles, con la condición de no agredirlo 

TERMINO: 24 horas para la respuesta de la autoridad 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: mantener a dicho interno bajo 

vigilancia estricta y ceparado de la población en general 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: se le dio vista a la dirección general de prevención y readaptación social 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: dirección general de prevención y readaptación social 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: dirección general de prevención y 

readaptación social, ceredi y con entrevista al interno 



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 2VMP-0004/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. ANTONIO MARTÍNEZ PORTILLO 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 

SERVIDOR PÚBLICO: Personal de Custodia 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Violaciones a los Derechos Humanos: violaciones a 

los derechos individuales, al derecho a la integridad y seguridad personal (Insuficiente Protección de 

Personas) 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: CUMPLIDA 

RESUMEN: la madre del interno juan carlos hernandez guerrero denuncio ante este organismo que su 

hijo era molestado por otros internos e incluso le pedian dinero con la condición de no agredirlo 

físicamente 

TERMINO: 24 hrs para su aceptación y cumplimiento 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: no ha rendido informe 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: no ha rendido su informe, el presente caso es competencia de la tercera 

visitaduría por lo que se canalizó a la misma para su seguimiento. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: tercera visitaduria de la cedh ante la dirección general de 

prevención y readaptación social. 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: tercera visitaduría de la cedh 



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 2VMP-0005/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. MIGUEL ANGEL GARCIA COVARRUBIAS.  

SUBPROCURADOR REGIONAL DE JUSTICIA  

EN EL ESTADO, ZONA HUASTECA NORTE. 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Miguel Ángel García Covarrubias, Subprocurador Regional de Justicia en el 

Estado, Huasteca Norte. 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Dilación en la Integración de Averiguación Previa, 

Derechos de los Menores a que se proteja su integridad, lesiones. 

VISITADURIA: ATENCIÓN A LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ESTADO: CUMPLIDA 

RESUMEN: LA QUEJOSA REFIERE QUE SU SOBRINA  EJERCIÓ VIOLENCIA FAMILIAR EN CONTRA DE SU HIJA 

, POR LO QUE EN JUNIO SE INCIÓ LA APP 141/10, MISMA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO LE A DADO EL 

SEGUIMIENTO ADECUADO Y LAS AGRESIONES EN CONTRA DE DICHA MENOR PUEDEN PERSISTIR. 

TERMINO: 24 HRS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: SE LE GIRAN MEDIDAS 

PRECAUTORIAS AL SUBPROCURADOR REGIONAL DE JUSTICIA CON LA FINALIDAD DE QUE INSTRULLA A LA 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO A CARGO DE LA APP PARA QUE SE AVOQUE AL SEGUIMIENTO DE LA 

MISMA Y ADEMÁS QUE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIOS PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD 

PSICOF´´ISICA DE LA MENOR. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: DAR VISTA AL ORGANO INTERNO EN CUANTO POR MEDIO DE LAS 

INVESTIGACIONES SE LLEGUE A ARROJAR ALGUNA ANOMALIDAD. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: SUMPROCURADOR REGIONAL DE JUSTICIA, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y SU ORGANO INTERNO (CONTRALORIA) 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: SUBPROCURADURIA REGIONAL DE 

JUSTICIA HUASTECA NORTE. 



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 2VMP-0006/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: PROFRA. GLORIA ELIZABETH DIAZ RODRIGUEZ.  

COORDINADORA INTERINA DE LA URSEHN. 

 

SERVIDOR PÚBLICO: PROFESORA JUANA MARIA "N" , adscrita a dicho Plantel Educativo. 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Negativa ó Inadecuada prestación del Servicio 

Educativo en materia de Educación. 

VISITADURIA: ATENCIÓN A LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ESTADO: CUMPLIDA 

RESUMEN: MADRES DE FAMILIA DE SEGUNDO GRADO DE LA ESCUELA PRIMARIA "JUSTO SIERRA" DE LA 

CEBADILLA MUNICIPIO DE TANLAJAS, SE QUEJARON DE QUE LA PROFESORA JUANA MARIA "N" TRATA DE 

MODO DEGRADANTE A LOS NIÑOS. LOS OFENDE, LOS CASTIGA, LOS GOLPEA. 

TERMINO: SE SOLICITO INSTRUIR A LA PROFESORA JUAN MARIA "N" PARA QUE SE ABSTENGA DE 

INCURRIR EN ACCIONES U OMISIONES QUE IMPLIQUEN TRATO DEGRADANTE O CUALQUIER OTRA 

AFECTACION A LA INTEGRIDAD PSICOFISICA DE LOS ALUMNOS. SE SOLICITO ADEMAS, SE SEPARARA DE 

MANERA PROVISIONAL A LA PROFESORA JUANA MARIA "N" DEL CARGO QUE OSTENTA Y FUERA 

ADSCRITA A UN CENTRO DE TRABAJO EN EL QUE NO TENGA CONTACTO DIRECTO CON ALUMNOS Y SE 

PIDIO ADEMAS DAR VISTA AL ORGANO DE CONTRO INTERNO COMPETENTE PARA QUE SE AVOCARA A LA 

INVESTIGACION CORRESPONDIENTE, INCOANDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: CON EL APERCIBIMIENTO A LA 

PROFESORA JUANA MARIA "N" Y CON LAS INVESTIGACIONES DE SEGUIMIENTO QUE HARAN LAS 

AUTORIDADES DE SUPERVISION DE LA ZONA ESCOLAR. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: SE LLEVARON A CABO REUNIONES E INVESTIGACIONES DE PARTE DEL 

SUPERVISOR DE LA ZONA, EN LAS QUE SE ACORDO DAR SEGUIMIENTO A LA INVESTIGACION AL INTERIOR 

DEL GRUPO QUE TIENE A SU CARGO LA SERVIDORA PUBLICA SEÑALADA COMO RESPONSABLE. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: UNIDAD REGIONAL DE SERVICIOS EDUCATI VOS, HUASTECA 

NORTE. 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: SEGUNDA VISITADURIA GENERAL. 



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 2VMP-0007/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: C. DAVID CRUZ ESTRADA 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: Policías Municipales 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Intimidación y violación al derecho a la libertad de 

tránsito 

VISITADURIA: ATENCIÓN A LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ESTADO: CUMPLIDA 

RESUMEN: La peticionaria manifestó que el 25 de septiembre del año en curso, se encontraba 

caminando por la calle Hidalgo en la Zona Centro del Municipio, en ese momento se detuvo una patrulla 

de la policía municipal en la que transportaban tres policías, quienes le dijeron que había una persona 

que quería hablar con ella, misma que también los acompañaba, la cual descendió del vehículo y me dijo 

que era una ratera por no pagarle lo que le debía y la  cual le contestó que era su novio el deudor y que 

se arreglaría con el y que ella no la estuviera molestando, los agentes solo estuvieron observando. Se 

solicitó a la Autoridad Responsable dictar la medida precautoria a fin de garantizar la no repetición  del 

acto de molestia realizando en contra de la peticionaria, instruyendo a los Agentes de la Policía 

Municipal a su cargo para que eviten incurrir en probables responsabilidades. 

TERMINO:  

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO:  

PROCEDIMIENTO A SEGUIR:  

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 2VMP-0008/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. CARLOS ALBERTO HERRERA CAÑIZALES, DIRECTOR DE LA POLICÍA 

MINISTERIAL HUASTECA NORTE 

SERVIDOR PÚBLICO: Policías ministeriales 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Amenazas, intimidación 

VISITADURIA: ATENCIÓN A LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ESTADO: CUMPLIDA 

RESUMEN: La peticionaria manifestó que llegaron los agentes ministeriales, pues la investigaban por 

robo, los agentes le pedían la cantidad de $5,000.00 para sacarla del problema. Enseguida le dijeron que 

subiera a la camioneta pues la confrontarían con su hermano que estaba en las oficinas de la 

subprocuraduría al llegar a la dependencia se regresaron de la puerta de acceso  y la dejaron 

nuevamente en su domicilio, posteriormente regresaron a su domicilio nuevamente a amenazarla por 

temor a los actos de molestia de que ha sido objeto por parte de los agentes se salió de su domicilio. Se 

solicito a la Autoridad Responsable dictar la medida precautoria a fin de que apercibiera por escrito a los 

policías ministeriales para que se abstengan de realizar actos de molestia, también para que identificara 

plenamente a los Agentes que intervinieron en los hechos denunciados, y para que remita las 

constancias que acrediten el cumplimiento de los puntos anteriores. 

TERMINO:  

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO:  

PROCEDIMIENTO A SEGUIR:  

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 3VMP-0001/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Lic. José B. Hernández Puente Director del Centro Estatal de Reclusión de 

Rioverde, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: Personal de seguridad y custodia 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: discriminación 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: V1, SUFRIÓ DISCRIMINACIÓN POR PARTE DE LOS ELEMENTOS DE SEG. Y CUSTODIA POR LO 

CUAL ÉSTE TRATÓ DE AHORCARSE SIN LOGRARLO, POSTERIORMENTE UN CUSTODIO LO GOLPEÓ Y 

DESPUÉS LO LLEVARON AL ÁREA DE REFLEXIÓN EN DONDE PERMANECIÓ DESNUDO TRATANDO 

NUEVAMENTE DE QUITARSE LA VIDA. MANIFIESTA QUE CUANDO PLATICA CON OTRO INTERNO DE 

NOMBRE ADOLFO LOS CUSTODIOS LOS OFENDE Y SE BURLAN DE SUS PREFERENCIAS SEXUALES Y DE SU 

INTENTO DE SUICIDIO, LO QUE LE PROVOCA ANSIEDAD Y TRISTEZA. 

TERMINO: GIRAR LAS MEDIDAS NECESARIAS Y ADECUADAS PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD 

FÍSICA Y EMOCIONAL DE LOS DOS INTERNOS EN MENCIÓN, QUE SE BRINDE INMEDIATA ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: NO APLICA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: EL DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE RECLUSIÓN 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: CENTRO ESTATAL DE RECLUSIÓN DE 

RIOVERDE 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 3VMP-0002/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. SERGIO MEJIA SANCHEZ DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE RECLUSION 

DELEGACION LA PILA, S. L. P. 

SERVIDOR PÚBLICO: Personal de seguridad y custodia 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad y seguridad personal 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: UNA VEZ QUE LLEGO AL CENTRO ESTATAL DE RECLUSION LA PILA, S.L.P. PROVENIENTE DEL 

CENTRO DE RECLUSIÓN DISTRITAL DE SANTA MARÍA DEL RÍO, REFIERE EL QUEJOSO QUE, PASADAS DOS 

HORAS DE SU ARRIBO FUE LLEVADO AL ÁREA DE NUEVO INGRESO, FUE SOMETIDO POR TRES PERSONAS 

DEL SEXO MASCULINO QUIENES LO SUJETARON Y LE BAJARON LOS CALZONCILLOS TRATANDO DE 

INTRODUCIRLE UN PALO DE ESCOBA POR EL ANO, ANTES DE COMETER DICHO ACTO SE ESCUCHÓ UNA 

VOZ EN LA OSCURIDAD QUE DECÍA ¡ DÉJENLO CABRONES PORQUE SI NO LO DEJAN SE LAS VAN A VER 

CONMIGO !, LOS TRES INTERNOS SE ABSTUVIERON DE AGREDIRLO RETIRÁNDOSE DE LA CELDA EN 

DONDE ESTABAN, ENSEGUIDA EL DESCONOCIDO LE DIJO QUE NO LO HABÍA DEFENDIDO DE GRATIS, QUE 

LE DIERA LO QUE TRAJERA CONSIGO, SACÓ DE SU BOLSILLO $120 (CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.), 

SE LOS ENTREGÓ POSTERIORMENTE SE QUEDO DORMIDO 

TERMINO: 1. ORDENE A LA BREVEDAD POSIBLE A QUIEN CORRESPONDA, VIGILANCIA A DISCRECIÓN DE 

V1 A EFECTO DE GARANTIZAR SU INTEGRIDAD FÍSICA Y EMOCIONAL. 2. ATENCIÓN PSICOLÓGICA A V1. 3. 

ANALIZAR CUIDADOSAMENTE EL SITIO EN DONDE V1, SERÁ UBICADO DENTRO DEL PENAL DURANTE SU 

ESTANCIA PARA ENFRENTAR EL PROCESO PENAL INSTRUIDO EN SU CONTRA. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: QUE LAS AUTORIDADES 

CARCELARIAS TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO E IMPLEMENTEN MEDIDAS NECESARIAS PARA 

SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FISICA Y EMOCIONAL DE V1 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA POR LA NATURALEZA DEL HECHO 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: NO APLICA POR LA NATURALEZA DEL HECHO 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: CENTRO ESTATAL DE RECLUSION LA 

PILA S.L.P. 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 3VMP-0003/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Lic. Nicolás Hernández Delgadillo 

Director  General de Prevención y Readaptación Social 

SERVIDOR PÚBLICO: custodio Martín Hernández 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad y seguridad personal 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: LOS INTERNOS DEL CENTRO DE RECLUSIÓN DISTRITAL DEL MUNICIPIO DE CERRITOS, EN 

DONDE SEÑALAN QUE SON AGREDIDOS VERBALMENTE POR PARTE DEL CUSTODIO MARTÍN HERNÁNDEZ, 

SE BURLA DE ELLOS GRITÁNDOLES DESDE LA REJA QUE SON UNOS DELINCUENTES. LOS DÍAS DE VISITA 

LES DICE A LOS FAMILIARES "VIENE A VER A SU DELINCUENTE" Y ADEMÁS SE JACTA QUE ES UNA 

PERSONA "INFLUYENTE" QUE "ESTÁ BIEN PARADO EN PREVENCIÓN" QUE JAMÁS LO REMOVERÁN 

PORQUE ES AMIGO DE JAIME GUTIÉRREZ BARRIOS. SE QUEJAN ADEMÁS DE QUE NO SE LES 

PROPORCIONA ATENCIÓN MÉDICA BAJO EL ARGUMENTO QUE NO HAY PERSONAL NI MEDIOS PARA SER 

TRASLADADOS PARA LA MISMA. 

TERMINO: INFORME CON DETALLE LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS INVESTIGUE LOS HECHOS 

NARRADOS POR LOS INTERNOS EN EL CEREDI COMUNIQUE EL RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

SUSTENTANDOLO DOCUMENTALMENTE 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: EL DIRECTOR GENERAL DE 

PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL INSTRUYE AL ALCAIDE DEL MUNICIPIO DE CERRITOS PARA QUE 

INVESTIGUE LOS HECHOS QUE SE MENCIONAN AUNADO A LAS OBSERVACIONES PERTINENTES QUE 

DEBA REALIZAR, MISMA QUE DEBERÁ ENVIAR A LA BREVEDAD POSIBLE. SE INSTRUYE AL ALCAIDE PARA 

QUE INSTRUYA A SU PERSONAL DE CUSOTODIA A CONDUCIRSE CON ÉTICA Y PROFESIONALISMO Y 

CUMPLA EFICIENTEMENTE LAS NORMAS Y PRINCIPIOS EN LA LEY 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: SE AMONOSTÓ AL CUSTODIOA INDICÁNDOLE QUE SE CONDUZCA CON 

APEGO AL ORDEN JURÍDICO CON DEDICACIÓN DISCIPLINA Y RESPETO A LA PERSONA DE LOS INTERNOS Y 

FAMILIARES POR LO QUE SE LE EXHORTÓ DE ABSTENERSE DE CUALQUIER ACTO QUE PUEDA 

CONSIDERARSE ARBITRARIO. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: CERDI DE CERRITOS, SLP 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 3VMP-0004/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE 

RIOVERDE, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: Director del Penal 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad y seguridad personal 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: V1 INTERNA DEL CENTRO ESTATAL DE RECLUSION EN RIOVERDE RECIBIA ATENCION MEDICA 

EN EL HOSPITAL REGIONAL DEL MISMO MUNICIPIO, ERA EL CASO QUE EL DIRECTOR DEL PENAL 

PRETENDIA REGRESARLA A PESAR DE QUE NO ESTAR DADA DE ALTA DEL NOSOCOMIO 

TERMINO: 1.- CIRCUNSTANCIA POR LA QUE FUE ENVIADA AL NOSOCOMIO A RECIBIR ATENCIO MEDICA 

2.- COPIA DEL EXPEDIENTE CLINICO DE V1 POR TANTO GIRAR INSTRUCCIONES A LOS MEDICOS 

TRATANTES A EFECTO DE VALORAR EL ESTADO DE SALUD DE LA AQUI AGRAVIADA. ADEMAS DE 

VALORAR SU PERMANENCIA EN ESE SITIO PARA GARANTIZAR SU DERECHO A LA SALUD 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: LA AUTORIDAD CARCELARIA 

RECONOCIO QUE V1 DEBIA PERMANECER 72 HORAS MAS INTERNADA EN EL HOSPITAL REGIONAL 

TIEMPO QUE UNA VEZ QUE FUE DEBIDAMENTE VALORADA FUE ENVIADA DE REGRESO AL CENTRO DE 

RECLUSION 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: POR LA NATURALEZA DEL HECHO NO APLICA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: POR LA NATURALEZA DEL HECHO NO APLICA 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: CENTRO ESTATAL DE RECLUSION DE 

RIOVERDE 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 3VMP-0005/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Lic. José B. Hernández Puente Director del Centro Estatal de Reclusión Rioverde 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. José B. Hernández Puente Director del Centro Estatal de Reclusión Rioverde 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad física y emocional 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: SE RECIBIÓ LLAMADA TELEFÓNICA de V1, QUIEN MANIFESTÓ ESTAR EN HUELGA DE HAMBRE 

POR HABÉRSELE NEGADO PERMISO DE CONVIVIR CON PERSONA DEL EXTERIOR LOS DÍAS ESTABLECIDOS 

COMO TAL EN EL INTERIOR DEL CENTRO PENITENCIARIO. 

TERMINO: POR LO ANTERIOR, PARA ASEGURAR LA INTEGRIDAD FÍSICA Y EMOCIONAL DEL AQUÍ 

AGRAVIADO, ESTA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS LE SOLICITA DISPONGA USTED DE 

TODOS LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN NECESARIA PARA GARANTIZAR EL BIENESTAR Y LA SALUD DEL 

PETICIONARIO EN MENCIÓN. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: NO APLICA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: CENTRO ESTATAL DE RECLUSIÓN DE RIOVERDE 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: CENTRO ESTATAL DE RECLUSIÓN DE 

RIOVERDE 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 3VMP-0006/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. SERGIO MEJIA SANCHEZ DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE RECLUSION 

DELEGACION LA PILA, S. L. P. 

SERVIDOR PÚBLICO: LIC. SERGIO MEJIA SANCHEZ DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE RECLUSION 

DELEGACION LA PILA, S. L. P. 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad física y emocional 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: LA INCONFORME REFIRIÓ QUE EL MOTIVO DE RECURRIR A ÉSTA INSTITUCIÓN ERA DEBIDO A 

QUE SU HIJO V2 INTERNO EN EL CENTRO ESTATAL DE RECLUSIÓN NO. 1 LA PILA DESDE EL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2009, SE ENCUENTRA SUJETO A TRATAMIENTO MÉDICO ESPECIALIZADO Y PADECE DE 

ADICCIÓN A LAS DROGAS DESDE ANTES DE SU INGRESO A ESA PENITENCIARIA; RESPECTO DEL 

TRATAMIENTO PSIQUIÁTRICO LO HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA DEL PENAL 

LAS ÚLTIMAS SEMANAS DE MARZO DE 2010, REFIRIÉNDOLES QUE SU VÁSTAGO NECESITA CIERTO TIPO 

DE MEDICAMENTO QUE LE FUE RECETADO POR SU PSIQUIATRA PARTICULAR, LE SOLICITARON LA 

CONSTANCIA MÉDICA CORRESPONDIENTE; PARA EL 11 DE ABRIL SU HIJO LE COMENTÓ QUE YA NO LO 

FUERA A VISITAR YA QUE POR SU ADICCIÓN A LAS DROGAS SE INVOLUCRÓ EN UN DELITO FEDERAL, QUE 

PERCIBIÓ EN SU HIJO UNA SENSACIÓN DE DESESPERACIÓN, MIEDO Y DEMASIADA ANGUSTIA POR LO 

ANTERIOR, SOLICITÓ PARA ASEGURAR LA INTEGRIDAD FÍSICA Y EMOCIONAL DEL AGRAVIADO, LA 

RECURRENTE PIDIÓ A LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DISPUSIERA DE TODOS LOS 

MEDIOS DE PROTECCIÓN NECESARIA PARA GARANTIZAR EL BIENESTAR Y LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL 

AQUÍ AGRAVIADO 

TERMINO: VALORACIÓN MÉDICA DE V2 A EFECTO DE PROPORCIONARLE LA ATENCIÓN MÉDICA 

NECESARIA ASÍ COMO Y DE SER NECESARIO SUMINISTRARLE LOS MEDICAMENTOS QUE REQUIERA EL 

PACIENTE 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: EVIDENCIA DEL CASO HECHO 

DEL CONOCIMIENTO A LA AUTORIDAD CARCELARIA Y SEGUIMIENTO DEL ASUNTO JUNTO CON LA 

COLABORACION DE LOS FAMILIARES DEL RECURRENTE 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: POR LA NATURALEZA DEL ACTO NO APLICA EL CONCEPTO 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: POR LA NATURALEZA DEL ACTO NO APLICA EL CONCEPTO 
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LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: CENTRO ESTATAL DE RECLUSION LA 

PILA S.L.P. 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 3VMP-0007/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Director del Centro Estatal de Reclusión de SLP 

SERVIDOR PÚBLICO: Director del Centro Estatal de Reclusión de SLP 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: derecho a la vida, a la seguridad y a la salud 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: EL PETICIONARIO, QUIEN MANIFESTÓ QUE SU HERMANO V1 PADECE DE DIABETES Y POR 

CONSIGUIENTE TIENE UNA ENFERMEDAD RENAL LO QUE HACE NECESARIO QUE SE LE APLIQUEN 

DIÁLISIS. AÑADIÓ QUE EL 01 DE LOS CORRIENTES ACUDIÓ A VISITAR A V1 A LA CLÍNICA DEL CENTRO DE 

RECLUSIÓN Y TUVO QUE HACERLE LA LIMPIEZA COMPLETA A SU HERMANO PORQUE NO PUEDE 

LEVANTARSE DEFECA Y VOMITA EN SU PROPIO LECHO, POR LO CUAL SE ENSUCIA COMPLETAMENTE Y EL 

PETICIONARIO TEME QUE PUEDA PERDER LA VIDA POR FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA EFICIENTE. 

TERMINO: CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA SALUD Y LA INTEGRIDAD DE v1 SE SOLICITÓ: SE TOMEN 

LAS MEDIDAS CLÍNICAS NECESARIAS TENDIENTES A PRESERVAR LA SALUD DEL MENCIONADO INTERNO, 

TODA VEZ QUE DE ACUERDO A LA NARRACIÓN DE SU HERMANO PADECE UNA ENFERMEDAD CRÓNICO 

DEGENERATIVA QUE REQUIERE ATENCIÓN INMEDIATA 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: SE LE PROPORCIONA LA 

ATENCIÓN MEDICA OPORTUNA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: DIRECCIÓN DEL CENTRO ESTATAL DE RECLUSIÓN LA PILA 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: CENTRO ESTATAL DE RECLUSIÓN LA 

PILA 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 3VMP-0008/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Honorio Hernández Hernández Alcaide del Centro de Reclusión Distrital de 

Cerritos, S. L. P. 

SERVIDOR PÚBLICO: Es víctima de abusos de parte de tres internos 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad física y emocional 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: LA DENUNCIANTE EXPUSO EN LLAMADA TELEFÓNICA ANTE ESTE ORGANISMO QUE SU 

HERMANO (V1) ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN EL CENTRO DE RECLUSIÓN DISTRITAL DE CERRITOS, EL 

CUAL ES AGREDIDO POR OTROS INTERNOS, QUIENES LE EXIGEN DINERO PARA NO MOLESTARLO, QUE 

ELLA DESCONOCÍA ESA SITUACIÓN HASTA QUE VIO LA NOTA PERIODÍSTICA DEL 25 DE MAYO DE 2010 EN 

EL PERIÓDICO “ZONA MEDIA”, LA CUAL FUE PROPORCIONADA A ESTE ORGANISMO POR LA 

DENUNCIANTE; EN DICHA NOTA SE OBSERVA EN EL TITULO: “NADIE HACE NADA. VIOLENCIA EN EL 

PENAL”, EN LA QUE ADEMÁS SE MENCIONA: “INTERNO ES ATEMORIZADO POR OTROS REOS; LE SACAN 

PARA EL “CHESCO” CADA QUE SE LES ANTOJA”. 

TERMINO: ASEGURAR LA INTEGRIDAD FÍSICA Y EMOCIONAL DEL INTERNON Y SE SOLICITA SE DISPONGA 

DE TODOS LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN NECESARIA PARA GARANTIZAR EL BIENESTAR Y DEBIDA 

CUSTODIA DE V1, PARA EVITAR LA CONSUMACIÓN IRREPARABLE DE LAS VIOLACIONES DENUNCIADAS, O 

LA PRODUCCIÓN DE DAÑOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN A LA PERSONA VÍCTIMA, QUEJOSA O PETICIONARIA; 

DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO CONCRETO QUE EN ÉSTE SERÍA EVITAR DAÑOS 

IRREMEDIABLES Y DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: LA AUTORIDAD DEL CENTRO 

DE RECLUSIÓN DISTRITAL INFORMÓ QUE DIALOGÓ CON LOS INTERNOS INVOLUCRADOS Y GIRÓ 

INSTRUCCIONES PARA QUE SE PROTEGIERA LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DEL V1. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA, POR LA NATURALEZA DEL CASO 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: ALCAIDE DEL CENTRO DE RECLUSIÓN DISTRITAL DE CERRITOS, 

S.L.P. 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: JARDIN HIDALGO NO. 8 ZONA 

CENTRO CERRITOS, S.L.P. C.P. 74406 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 3VMP-0009/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: LIC. ANTONIO MARTÍNEZ LIC. ANTONIO MARTINEZ PORTILLO 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 

SERVIDOR PÚBLICO: LIC. ANTONIO MARTÍNEZ LIC. ANTONIO MARTINEZ PORTILLO 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad física y emocional 

VISITADURIA: PROGRAMA PENITENCIARIO 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: V3 MANIFESTÓ QUE TENER APROXIMADAMENTE UN MES DE ESTAR RECLUIDO EN EL PENAL 

LA PILA, POR ATRIBUÍRSELE EL DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO Y A DISPOSICIÓN DEL JUEZ TERCERO DEL 

RAMO PENAL, QUE HACÍA UNOS DÍAS FUE INFORMADO POR LA DEFENSORA DE OFICIO ADSCRITA AL 

JUZGADO, QUE SERÍA TRASLADADO AL CENTRO DE RECLUSIÓN DISTRITAL DEL MUNICIPIO DE SANTA 

MARÍA DEL RÍO, S.L.P., SIN EMBARGO TENÍA CONOCIMIENTO QUE EN DICHA CÁRCEL DISTRITAL SE 

ENCONTRABAN FAMILIARES DE LA PERSONA OCCISA (OFENDIDA DENTRO DEL PROCESO PENAL), POR LO 

QUE TEMÍA POR SU SEGURIDAD, ADEMÁS DE QUE NO LE IMPORTABA SEGUIR SU PROCESO PENAL 

DESDE LA PENITENCIARÍA ESTATAL. 

TERMINO: A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, ASEGURAR LA 

INTEGRIDAD FÍSICA Y EMOCIONAL DE V3, POR TANTO DISPONER DE TODOS LOS MEDIOS DE 

PROTECCIÓN NECESARIA PARA GARANTIZAR Y PRESERVAR EL BIENESTAR Y LA SALUD DEL AGRAVIADO 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: V3 SE LE PERMITA CONTINUAR 

HABITANDO EN EL CENTRO ESTATAL DE RECLUSIÓN LA PILA, DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCESO 

PENAL, YA SEA QUE SE SIGA EN EL JUZGADO TERCERO DEL RAMO PENAL O EN SU SIMILAR EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL RÍO, S.L.P., Y DE ESA MANERA SE LE GARANTICE SU INTEGRIDAD FÍSICA 

Y EMOCIONAL. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: NO APLICA POR LA NATURALEZA DEL HECHO DE QUEJA 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: NO APLICA POR LA NATURALEZA DEL HECHO DE QUEJA 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: ARCHIVO DE LA CEDH 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 3VMP-0010/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: José Víctor Martínez Pérez 

SERVIDOR PÚBLICO:  

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Deficiencia en los trámites médicos 

VISITADURIA:  

ESTADO:  

RESUMEN:  

TERMINO:  

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO:  

PROCEDIMIENTO A SEGUIR:  

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 4VMP-0001/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: CAPITAN PANFILO IDELFONSO DOLORES , Director del Centro de Reclusión La Pila 

DIRECTOR DE EGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL  

MATEHUALA, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Matehuala 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Lesiones, Detención Arbitraria y Tratos Crueles 

Inhumanos y Degradantes 

VISITADURIA: ATENCIÓN AL MIGRANTE 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: EL AGRAVIADO MANIFESTÓ QUE CON FECHA 29 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, AGENTES DE 

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE MATEHUALA, ASEGURARON A REFERIDO 

AGRAVIADO, CON AGRESIONES FÍSICAS Y VERBALES, ADEMÁS DE QUE UNA VEZ ASEGURADO EL 

PETICIONARIO, UNO DE LOS POLICÍAS LE DISPARÓ UNA BALA AL PARECER DE GOMA, LOGRANDO 

LESIONARLE DEL DEDO CORDIAL DE LA MANO DERECHA, ADEMÁS DE AMENAZARLO EN DOS OCASIONES 

MANIFESTÁNDOLE "TE A CARGAR LA CHINGADA" CUANDO ANDUVIERA DE CIVIL, ADEMÁS DE 

INTIMIDARLO EN LAS INSTALACIONES A LA BARANDILLA MUNICIPAL, SIN MOTIVO APARENTE QUE 

JUSTIFIQUE TAL ACTO. 

TERMINO: 1.- GIRE INSTRUCCIONES A LOS AGENTES QUE PARTICIPARON EN EL ASEGURAMIENTO DEL 

RECURRENTE, PARA EFECTO DE QUE SE ABSTENGAN DE REALIZAR ACTOS INTIMIDATORIOS EN CONTRA 

DEL MENOR BALTAZAR ALEJANDRO CORONADO ROMERO, ASIMISMO, SE LES APERCIBA PARA QUÉ EN 

LO SUCESIVO SE ABSTENGAN DE REALIZAR ACTOS QUE CONCULQUEN LOS DERECHOS HUMANOS DE 

CUALQUIER GOBERNADO. 2.- ORDENE LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A DAR VISTA AL ORGANO 

DE CONTROL QUE CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

RESPONSABILIDAD A LOS AGENTES QUE PARTICIPARON EN EL ASEGURAMIENTO DEL MENOR 

AGRAVIADO POR LO ACTOS DESPLEGADOS. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: LA ACEPTACIÓN DE LA 

AUTORIDAD EN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMNISTRATIVO PARA QUE LOS AGENTES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL NO CONCULQUEN DERECHOS HUMANOS DE LOS CIUDADANOS 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: INSTAURACIÓN DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA PARA INVESTIGAR 

LOS HECHOS. 
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INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 

MATEHUALA, S.L.P. 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: INTEGRANTES DE LA COMISÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA MUNICIPIAL DE MATEHUALA QUE PRESIDE EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 4VMP-0002/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: SECRETARÍA DE SALUD JEFE DE LA JURISDICCION SANITARIA NO. II 

SERVIDOR PÚBLICO: MÉDICO IVÁN MARTÍNEZ ROMÁN 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Violación al Derecho la Libertad de Procreación y 

Violación al Derecho de Las Mujeres a un Mundo Libre de Violencia 

VISITADURIA: ATENCIÓN AL MIGRANTE 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: LA PETICIONARIA MANIFESTÓ QUE CON FECHA 1 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009, ACUDIÓ A LA 

CASA DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE SAN NICOLÁS, PERTENECIENTE A SANTO DOMINGO, S.L.P. 

HABILITADA PARA RECIBIR SERVICIO MEDICO DEL ESI SABINO DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA NO. II, 

PARA SER ATENDIDA POR EL MÉDICO IVÁN MARTÍNEZ ROMÁN, ENCARGADO DE LA ATENCIÓN MÉDICA, 

SEÑALANDO QUE EN LA CONSULTA, EL DOCTOR LE CUESTIONÓ EL NÚMERO DE HIJOS QUE TENÍA Y AL 

RESPONDERLE QUE TIENE TRES HIJOS, LE RESPONDIÓ SI TENÍA CON QUE PROVEERLOS DE TODO LO 

NECESARIO, EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE EMBARAZADA, EL GALENO LE EXPRESÓ 

QUE LA OPERARÍA PARA QUE YA NO TUVIERA MÁS HIJOS, ADEMÁS DE QUE LE IMPLANTARÍA UN 

DISPOSITIVO ANTICONCEPTIVO DESPUÉS DE QUE NACIERA SU HIJO, EMPLEANDO FRESES COMO: 

“JODIDOS” Y “QUE LES VALGA MADRE” 

TERMINO: 1.- SE DE VISTA A LA CONTRALORÍA INTERNA DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO, A 

EFECTO DE QUE SE INICIE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL MÉDICO IVÁN MARTÍNEZ ROMÁN POR 

LAS IMPUTACIONES CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE QUEJA. 2.- SE ESTABLEZCAN MEDIDAS PARA 

GARANTIZAR LA NO REPETICÍON DE LOS ACTOS IMPUTADOS AL MÉDICO DE REFERENCIA. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: EL COMPROMISO DEL MEDICO 

TRATANTE Y LA VIGILANCIA ESTRICTA DEL MUNICIPIO QUE CONTRATÓ LOS SERVICIOS DEL DOCTOR. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: APERCIBIMIENTO POR PARTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO AL MÉDICO INVOLUCRADO 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: AUTORIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO, 

S.L.P. 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: EN EL ESI SABINO, CABE SEÑALAR 

QUE LA AUTORIDAD QUE RESULTÓ SER RESPONSABLE FUE EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO, 

QUE FUE EL ENCARGADO DE CONTRATAR LOS SERVICIOS DEL MEDICO Y NO LA JURISDICCIÓN SANITARIA 

NO II, CON SEDE EN MATEHUALA. 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 4VMP-0003/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: C. FLAVIO REYNALDO TENORIO QUINTERO  

PRESIDENTE MUNICIPAL  

SANTO DOMINGO, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: MÉDICO IVÁN MARTÍNEZ ROMÁN 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Violación al Derecho la Libertad de Procreación y 

Violación al Derecho de Las Mujeres a un Mundo Libre de Violencia 

VISITADURIA: ATENCIÓN AL MIGRANTE 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: LA PETICIONARIA, MANIFESTÓ QUE CON FECHA 1 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009, ACUDIÓ A 

LA CASA DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE SAN NICOLÁS, PERTENECIENTE A SANTO DOMINGO, S.L.P. 

HABILITADA PARA RECIBIR SERVICIO MEDICO DEL ESI SABINO DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA NO. II, 

PARA SER ATENDIDA POR EL MÉDICO IVÁN MARTÍNEZ ROMÁN, ENCARGADO DE LA ATENCIÓN MÉDICA, 

SEÑALANDO QUE EN LA CONSULTA, EL DOCTOR LE CUESTIONÓ EL NÚMERO DE HIJOS QUE TENÍA Y AL 

RESPONDERLE QUE TIENE TRES HIJOS, LE RESPONDIÓ SI TENÍA CON QUE PROVEERLOS DE TODO LO 

NECESARIO, EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE EMBARAZADA, EL GALENO LE EXPRESÓ 

QUE LA OPERARÍA PARA QUE YA NO TUVIERA MÁS HIJOS, ADEMÁS DE QUE LE IMPLANTARÍA UN 

DISPOSITIVO ANTICONCEPTIVO DESPUÉS DE QUE NACIERA SU HIJO, EMPLEANDO FRESES COMO: 

“JODIDOS” Y “QUE LES VALGA MADRE” 

TERMINO: 1.- SE DE VISTA A LA CONTRALORÍA INTERNA DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO, A 

EFECTO DE QUE SE INICIE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL MÉDICO IVÁN MARTÍNEZ ROMÁN POR 

LAS IMPUTACIONES CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE QUEJA. 2.- SE ESTABLEZCAN MEDIDAS PARA 

GARANTIZAR LA NO REPETICÍON DE LOS ACTOS IMPUTADOS AL MÉDICO DE REFERENCIA. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: LA ACEPTACIÓN DEL 

APERCIBIMIENTO HECHO POR EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO 

PARA QUE EL PROFESIONAL DE LA SALUD NO CONCULQUE DERECHOS HUMANOS DELOS PACIENTES. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: APERCIBIMIENTO REALIZADO POR EL SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO, DIRIGIDO AL MÉDICO SEÑALADO COMO PRESUNTO RSPONSABLE. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO 
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LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTO 

DOMINGO, S.L.P. 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 4VMP-0004/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: COORDINADORA GENERAL DE LA DEFENSORÍA SOCIAL Y DE OFICIO   LIC. LUZ 

MARIA ENRIQUETA CABRERO ROMERO 

SERVIDOR PÚBLICO:  

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: VIOLACIONES A SUS DERECHOS FUNDAMENTALES 

VISITADURIA: ATENCIÓN AL MIGRANTE 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: EL PETICIONARIO SE DUELE POR PRESUNTAS VIOLACIONES A SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES, EN VIRTUD DE QUE CON FECHA EL 16 DE JULIO DEL AÑO 2009, MEDIANTE OFICIO NO. 

4VCA-0048/09, FUE CANALIZADO POR ESTA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS A LAS 

OFICINAS DE LA DEFENSORÍA DE OFICIO DE MATEHUALA, CON EL OBJETO DE QUE SE TRAMITARA LA 

DEVOLUCIÓN DEL TOCA CIVIL NO. 150/08, EN EL QUE ES PARTE, DEL ARCHIVO JUDICIAL DEL ESTADO A 

LA CUARTA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, POR LO QUE AL SER 

ATENDIDO POR EL LIC. FILIBERTO ANTONIO CUELLO PACHECO, DEFENSOR DE OFICIO, MISMO QUE LE 

RECIBIÓ EL OFICIO DE CANALIZACIÓN, ESCUCHÓ SU PETICIÓN QUE CONSISTÍA EN RECUPERAR UNA 

ESCRITURAS PRIVADAS CONTENIDAS DENTRO DEL TOCA DE REFERENCIA, QUE SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE EN EL ARCHIVO JUDICIAL DEL ESTADO, EL LIC. FILIBERTO ANTONIO CUELLO PACHECO, 

ACEPTÓ LA GESTIÓN, CITÁNDOLO PARA QUE SE PRESENTARA POSTERIORMENTE E INFORMARLE COMO 

IBAN A TRABAJAR. DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS UNOS DÍAS EL DEFENSOR FILIBERTO CUELLO, LE 

INFORMÓ QUE SE IBA DE VACACIONES QUE NECESITABA MUCHO DINERO, QUE LO AYUDARA CON MIL 

PESOS, Y COMO NO TRAÍA TANTO DINERO, LE COMENTÓ QUE SÓLO TRAÍA LA CANTIDAD DE $500.00 

(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) ENTONCES LE DIJO "ÉCHEMELOS" LOS TOMÓ Y LOS DEPOSITÓ EN EL 

CAJÓN DE SU ESCRITORIO, ADVIRTIÉNDOLE QUE REGRESARÁ EN VEINTE DÍAS MÁS, PARA INFORMARLE 

DE LOS RESULTADOS DE SU PETICIÓN, POR LO QUE PASADOS LOS VEINTE DÍAS, REGRESÓ Y LE INFORMÓ 

QUE NO HABÍA SOLUCIONADO NADA, PERO QUE SE LO HABÍA ENCARGADO A SU PAPÁ Y QUE ÉL, LE 

INFORMARÍA SOBRE EL ASUNTO, SUGIRIÉNDOME DE NUEVA CUENTA QUE REGRESARA EN UNOS DÍAS 

MÁS, ASÍ LO HIZO, EN VARIAS OCASIONES Y AL SER RECIBIDO, LAS REPUESTAS DEL DEFENSOR, SE 

LIMITABA A INFORMARLE QUE AHÍ IBA EL ASUNTO Y NADA DE RESULTADOS. 

TERMINO: 1.- SE DE VISTA AL ORGANO DE CONTROL COMPETENTE, A EFECTO DE QUE INICIE, INTEGRE Y 

RESUELVA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, POR LAS 

IMPUTACIONES CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE QUEJA. 2.- RECONOCER INSTITUCIONALMENTE QUE 

EXISTIERON VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS, POR PARTE DEL DEFENSOR DE OFICIO LIC. FILIBERTO 

ANTONIO CUELLO PACHECO. 3.- SE ESTABLEZCAN MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA NO REPETICÍON DE 
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LOS ACTOS IMPUTADOS AL DEFENSOR DE OFICIO DE REFERENCIA. 4.- SE NOMBRE A LA BREVEDAD A UN 

DEFENSOR PÚBLICO A EFECTO DE QUE ASISTA AL PETICIONARIO EN LAS INSTANCIAS JUDICIALES 

CORRESPONDIENTES. 5.-SE RESTITUYA A LA PERSONA AGRAVIADA LA CANTIDAD DE $500.00 

(QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) POR CONCEPTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO E INDEMNIZACIÓN. 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: LA ACEPTACIÓN DE LA 

AUTORIDAD EN LA INSTAURACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LA CONTRALORIA 

GENERAL AL DEFENSOR DE OFICIO SEÑALADO COMO PRESUNTO RESPONSABLE. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: PROCEDIMIENTO ADMNISTRATIVO ANTE EL ORGANO COMPETENTE 

(CONTRALORIA GENERAL) 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: CONTRALORIA GENERAL 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: COORDINACION GENERAL DE LA 

DEFESORIA SOCIAL Y DE OFICIO A TRAVES DE LA VISITADURIA GENERAL DE LA MISMA COORDINACIÓN. 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 4VMP-0005/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: DIRECTOR DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR C. CARLOS ALFREDO 

SHIGUETOMI VILLEGAS 

SERVIDOR PÚBLICO:  

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS:  

VISITADURIA: ATENCIÓN AL MIGRANTE 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: en virtud del asunto planteado no se entregó la medida precautoria, quedo sin efecto, 

expediente concluido 

TERMINO: no se entrego medida precautoria 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: no se entrego medida 

precautoria, 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: no se entrego medida precautoria 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: no se entrego medida precuatoria 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: no se entrego medida precautoria 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 4VMP-0006/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: COORDINADOR GENERAL DE LA U. R. S. E. ALTIPLANO PROFESOR JORGE LUIS 

REYNA AGUILAR 

SERVIDOR PÚBLICO: Maestra Norma Alejandra Beltrán, Docente de la Escuela  Primaria  "José María 

Morelos y Pavón " turno matutino, ubicada en la Comunidad de Estación Catorce, Municipio de Catorce, 

S.L.P 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Violación a los Derechos de los Menores a que se 

Proteja su Integridad Personal y Negativa o Inadecuada Prestación De Servicio Publico en Materia de 

Educación 

VISITADURIA: ATENCIÓN AL MIGRANTE 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: LA QUEJOSA, MANIFESTO QUE EL 18 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SE ENTERÓ POR 

CATALINA RODRÍGUEZ Y JUANA COLMENERO, MADRES DE FAMILIA DE COMPAÑEROS DE JUAN UCIEL 

VARELA MILÁN, QUE LA MAESTRA NORMA ALEJANDRA BELTRÁN, CACHETEÓ A SU HIJO AL PREGUNTAR 

POR UNAS LIBRETAS, ADEMÁS LE DIJO TEXTUALMENTE "ESTAS SEGURO PENDEJO". CABE SEÑALAR QUE 

FUERON 4 CACHETADAS QUE LE DIO LA MAESTRA, ACERTANDO SÓLO DOS, YA QUE EL MENOR ESQUIVÓ 

LAS DEMÁS. DE LO ANTERIOR TIENE CONOCIMIENTO LA DIRECTORA DEL PLANTEL EDUCATIVO, QUIEN 

REALIZÓ EL ACTA RESPECTIVA, ASÍ MISMO EL INSPECTOR DE ZONA, QUIEN LE MANIFESTÓ A LA MADRE 

DE FAMILIA QUE SE TENÍA QUE CUIDAR LA IMAGEN DE LA ESCUELA, QUE SE ARREGLARAN CON LA 

DOCENTE. POR ÚLTIMO SEÑALÓ QUE EL ESPOSO DE LA MAESTRA ACUDIÓ A SU DOMICILIO PARA 

AMENAZAR A SU MENOR HIJO JUAN UCIEL VARELA MILÁN. 

TERMINO: I.-SE GIRE INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE DE MANERA 

INMEDIATA, SE RETIRE A LA DOCENTE NORMA ALEJANDRA BELTRÁN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, EN 

TANTO SE DESAHOGUE INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. II.- SE BRINDE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 

NECESARIA AL MENOR V1, A EFECTO DE QUE LOS ACTOS DESPLEGADOS POR LA DOCENTE Y SU ESPOSO, 

NO CAUSEN TRASTORNOS DE CONSIDERACIÓN. III.- ORDENE LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A 

DAR VISTA AL ORGANO DE CONTROL QUE CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE LA MAESTRA NORMA ALEJANDRA BELTRÁN, 

POR LOS ACTOS DESPLEGADOS EN CONTRA DEL MENOR JUAN UCIEL VARELA MILÁN. IV.- SE LE REALICE 

VALORACIÓN PSICOLOGÍA A LA DOCENTE NORMA ALEJANDRA BELTRÁN, CON LA FINALIDAD DE SABER SI 

EMOCIONALMENTE SE ENCUENTRA CAPACITADA PARA IMPARTIR CLASES FRETE AL GRUPO. V.- SE 

INSTRUYERA DIRECTORA 
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MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: I.-SE GIRE INSTRUCCIONES A 

QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE DE MANERA INMEDIATA, SE RETIRE A LA DOCENTE NORMA 

ALEJANDRA BELTRÁN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, EN TANTO SE DESAHOGUE INVESTIGACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 2.- SE INSTRUYA A LA DIRECTORA DE LA ESCUELA PRIMARIA "JOSE MARIA MORELOS 

Y PAVÓN" UBICADA EN LA COMUNIDAD DE ESTACIÓN CATORCE, SOBRE EL TRÁMITE QUE DEBE DE 

SEGUIR LAS QUEJAS E INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR ALUMNOS, PADRES DE FAMILIA Y 

TUTORES, RESPECTO AL SERVICIO EDUCATIVO QUE PRESTA. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: III.- ORDENE LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A DAR VISTA AL 

ORGANO DE CONTROL QUE CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE LA MAESTRA NORMA ALEJANDRA BELTRÁN, 

POR LOS ACTOS DESPLEGADOS EN CONTRA DEL MENOR JUAN UCIEL VARELA MILÁN. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: CONTRALORIA INTERNA DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PÚBLICA DE GOBIERNO DEL ESTADO 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: SECRETARIA DE EDUCACION DE 

GOBIERNO DEL ESTADO, E URSE 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 4VMP-0007/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: INGENIERO XICOTENCATL TURRUBIARTES 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR. 

SECRETARIA DE EDUCACION 

SERVIDOR PÚBLICO: Profesora María Eva Bravo Hinojosa, directora de la Escuela  Primaria  "G.B. de 

Lasso de la Vega " turno matutino,  de Matehuala , S.L.P 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Violación a los Derechos de los Menores a que se 

Proteja su Integridad Personal y Negativa o Inadecuada Prestación De Servicio Publico en Materia de 

Educación 

VISITADURIA: ATENCIÓN AL MIGRANTE 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: QUE EL 23 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EL PETICIONARIO, PADRE DE LA MENOR, SE 

PRESENTO A LA ESCUELA PRIMARIA “G.B. LASSO DE LA VEGA”, PARA INSCRIBIR A SU MENOR HIJA, , 

PERO COMO HABÍA MUCHA GENTE OPTO POR DEJARLA EN LA INSTITUCIÓN, YA QUE SE IBAN HA RENDIR 

LOS HONORES A LA BANDERA, PERO RESULTA QUE, AL REGRESAR APROXIMADAMENTE A LAS 13:00 QUE 

ES LA SALIDA DE CLASE, SE DIO CUENTA QUE LA MENOR ESTUVO TODO EL TIEMPO, FUERA DE LA 

DIRECCIÓN, QUE NO SE LE PERMITIÓ INGRESAR AL SALÓN DE CLASE, INCLUSIVE LA ENCONTRÓ , Y LE 

DIJO QUE UNA SEÑORA LA VIO LLORANDO Y QUE SE LE ACERCO PARA PREGUNTARLE PORQUE ESTABA 

AFUERA DEL SALÓN DE CLASE. RAZÓN POR LA CUAL, EL QUEJOSO SE PRESENTÓ ANTE LA DIRECTORA DEL 

PLANTEL PARA PEDIRLE UNA EXPLICACIÓN, SOBRE LA SITUACIÓN DE SU HIJA Y LA CUESTIONO DEL 

PORQUE OMISIÓN DE NO PASARLA AL SALÓN DE CLASE, Y LE PREGUNTO SI ERA PORQUE NO HABÍA 

PAGADO, Y LA DOCENTE LE RESPONDIÓ QUE ESE NO ERA EL PROBLEMA, PERO EN NINGÚN MOMENTO 

LE JUSTIFICO EL PORQUE LA MENOR SE QUEDO AFUERA DEL SALÓN DE CLASE O EN SU CASO, EL PORQUÉ 

NO AVISO AL PETICIONARIO QUE FUERA A RECOGER A SU HIJA, Y DE ESA MANERA EVITARLE ALGÚN 

DAÑO PSICOLÓGICO A LA MENOR. AGREGO EL QUEJOSO QUE LE PREGUNTO A LA DOCENTE, QUÉ 

NECESITABA PARA INSCRIBIR A LA MENOR Y EN RESPUESTA LA DIRECTORA LE DIJO QUE NADA, QUE YA 

ESTABA ANOTADA, QUE AL DÍA SIGUIENTE PASARA CON LA TESORERA PARA QUE HICIERA EL PAGO. 

TERMINO: SE GIRE INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE DE MANERA INMEDIATA, 

APERCIBA A LA PROFESORA MARIA EVA BRAVO HINOJOSA, DIRECTORA DE LA ESCUELA PRIMARIA “G.B. 

LASSO DE LA VEGA”, PARA QUE EN LO SUCESIVO NO SE VUELVAN A REPETIR ACTOS COMO LOS 

EXPRESADOS EN LA PRESENTE QUEJA, CON LA AQUÍ AGRAVIADA NI CON NINGUNO DE LOS EDUCANDOS. 

II.- SE OFREZCAN DISCULPAS SOBRE A EL ACTO VILATORIO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LA MENOR 
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AGRAVIADA DE PARTE DE LA DOCENTE. III.- SE BRINDE ATENCION PSICOLOGICA NECESARIA A LA MENOR 

PARA EFECTO DE DETERMINAR ALGUN TRASTORNO EMOCIONAL QUE REQUIERA ESPECIAL ATENCION 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: SE GIRE INSTRUCCIONES A 

QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE DE MANERA INMEDIATA, APERCIBA A LA PROFESORA MARIA 

EVA BRAVO HINOJOSA, DIRECTORA DE LA ESCUELA PRIMARIA “G.B. LASSO DE LA VEGA”, PARA QUE EN 

LO SUCESIVO NO SE VUELVAN A REPETIR ACTOS COMO LOS EXPRESADOS EN LA PRESENTE QUEJA, CON 

LA AQUÍ AGRAVIADA NI CON NINGUNO DE LOS EDUCANDOS. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: GIRE INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE DE 

MANERA INMEDIATA, APERCIBA A LA PROFESORA MARIA EVA BRAVO HINOJOSA, DIRECTORA DE LA 

ESCUELA PRIMARIA “G.B. LASSO DE LA VEGA”, PARA QUE EN LO SUCESIVO NO SE VUELVAN A REPETIR 

ACTOS COMO LOS EXPRESADOS EN LA PRESENTE QUEJA, CON LA AQUÍ AGRAVIADA NI CON NINGUNO 

DE LOS EDUCANDOS. 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: INSPECTOR DE ZONA SEER 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: SEER 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: 4VMP-0008/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: CAPITAN PANFILO IDELFONSO DOLORES 

DIRECTOR DE FUERZAS MUNICIPALES Y DIRECTOR 

DE POLICIAL VIAL MUNICIPAL 

MATEHUALA, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Derecho a la Integridad, Derecho de los Menores a 

que se proteja su integridad, Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica, (Empleo Arbitrario de la Fuerza 

Pública) 

VISITADURIA: ATENCIÓN AL MIGRANTE 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: el agraviado manifestó que el 18 de octubre del presente año, Agentes de la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal de Matehuala, lo detuvieron entre cinco policías profiriéndole agresiones 

físicas y verbales, conductor de la patrulla al llegar a la Barandilla Municipal, dijo que se pararan hasta el 

final del patio para seguir con dichas agresiones 

TERMINO: I.-SE GIRE INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE DE MANERA 

INMEDIATA, GIRE INSTRUCCIONES A LOS AGENTES QUE PARTICIPARON EN EL ASEGURAMIENTO DEL 

RECURRENTE, PARA EFECTO DE QUE SE ABSTENGAN DE REALIZAR ACTOS INTIMIDATORIOS EN CONTRA 

DEL MENOR , ASIMISMO, SE LES APERCIBA PARA QUÉ EN LO SUCESIVO SE ABSTENGAN DE REALIZAR 

ACTOS QUE CONCULQUEN LOS DERECHOS HUMANOS. II.- SE BRINDE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 

NECESARIA AL MENOR , A EFECTO DE QUE LOS ACTOS DESPLEGADOS POR LOS AGENTES POLICIALES, NO 

CAUSEN TRASTORNOS DE CONSIDERACIÓN. III.- ORDENE LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A DAR 

VISTA AL ORGANO DE CONTROL QUE CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE LOS AGENTES QUE PARTICIPARON EN LAS 

AGRESIONES FISICAS Y VERBALES PROFERIDAS AL MENOR . CON LA ACEPTACIÓN DE ESTE 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: procedimiento de 

responsabilidad ante la comision de honor y justica y intrucciona a los agentes. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: al documento se le anexó copias certificadas de las constancias que 

acreditan la violacion a derechos humANOS 
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INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO: CAPITAN PANFILO IDELFONSO DOLORES DIRECTOR DE FUERZAS 

MUNICIPALES Y DIRECTOR DE POLICIAL VIAL MUNICIPAL 

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO: ANTE LA COMISION DE HONOR Y 

JUSTICIA. 
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0001/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Dirección de Prevencion y Readaptacion social del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Nicolas Hernández Delgadillo 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Integridad personal 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Interno del CEREDI de Sta. Ma. Del Río manifestó que ha sido amenazado dentro del mismo 

TERMINO: 2 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se trasladó al CEPRERESO No. 

1 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0002/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaría de Educacion de Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho de la educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Alumno de la escuela Carlos Jonguitd Barrios fue expulsado al parecer sin motivo 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giran instrucciones para que 

personal de la escuela se abstenga de incurrir en conductas en contra del menor 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0003/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Presidencia Municipal S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Victoria Labastida 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Discriminacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Es trabajadora del Ayto., sin embargo no se les brinda la atención médica a su esposo e hijos 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se brindará el servicio médico 

mientras acrediten el parentesco 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0004/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaria Educacion de Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Alumnos de la Secundaría Técnica 68 fueron detenidos y exhibidos por lo que no se les 

permitía el ingreso al aula 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giran instrucciones para que 

personal de la escuela se abstenga de incurrir en conductas en contra de los menores 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0005/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Director de la Secundaria Técnica No. 31 

SERVIDOR PÚBLICO: Prof.Jose Armando Gonzalez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Violacion al Derecho de la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Un profesor de la escuela prometió comprar cerveza y vino a una alumna para que sostuviera 

relaciones sexuales con otra alumna 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se prohibió al profesor que se 

acercara a la alumna 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0006/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Director del Centro Estatal de Reclusión 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Sergio Mejía Sánchez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A los derechos de los reclusos 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Un interno manifestó haber sido golpeado por custodios y cambiado de su dormitorio 

original 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se solicitó valoración médica 

del interno y se giraron instrucciones para garantizar la integridad física del mismo 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0007/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaría de Educacion de Gobierno del Estado y Sistema Educativo Estatal 

Regular 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martínez Mtz. E Ing. Xicoténcatl Turrubiartes Flores 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Profesora de una Secundaria de Rioverde maltrata física y psicológicamente a los alumnos 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se retiró a la maestra de la 

escuela, se envió apoyo técnico del Departamento de Educación Especial (SEER) 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0008/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Dirección de prevencion y readaptacion social del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Nicolas Hernández Delgadillo 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A los derechos de los reclusos 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Custodios del CEPRERESO No. 1, toman fotos a internas para después mostrarlas a los 

internos quienes las solicitan posteriormente para visita íntima 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se reitera la prohibición de 

portación de teléfonos celulares, cámaras fotográficas o aparatos para reproducir imágenes o 

grabaciones 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0009/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Dirección de prevencion y readaptacion social del estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Nicolas Hernández Delgadillo 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A los derechos de los reclusos 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Custodios agreden psicológicamente al interno CESAR BARRIOS SALINAS en el CEREDI de 

Ciudad Valles 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se pondría vigilancia constante 

al interno y tal vez enviarlo  a un espacio digno y separado 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0010/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Presidente Municipal de Villa Juárez, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: C. Jesus Ruiz Castillo 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la legalidad y seguridad jurídica (dilación en la 

administración de justicia). 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Policías municipales de Villa Juárez tardan en poner a disposición del Ministerio Público a los 

detenidos en flagrancia. 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: NO HAY CONTESTACIÓN 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0011/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaría de Educación de Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martínez Martínez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: La Directora de la primaria "27 de Septiembre de 1821" no otorga fichas de preinscripción si 

los padres de familia deben cuotas "voluntarias" 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones al 

Nivel de Educación Primaria para que tomaran las medidas pertinentes 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0012/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaría de Educación de Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martínez Martínez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: El Director de la Secundaria Ténica No. 31 discrimina a un alumno por padecer de trastorno 

de déficit de atención e hiperactividad 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: AL NO HABER RESPUESTA LOS 

PADRES DECIDIERON CAMBIAR DE ESCUELA AL MENOR 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0013/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaría de Educación de Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martínez Martínez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: La Directora de la Primaria "Profr. Antelmo Juárez Barrón" no deja entrar a los menores a la 

escuela, porque los padres deben la "cuota de limpieza" 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: RESPUESTA DE LA SEGE PARA 

QUE SE GIREN INSTRUCCIONES PERTINENTES 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0014/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Director de la Policía Ministerial 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. José Rodolfo Saucedo Martínez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad y seguridad Personal 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Policías Ministeriales ingresan a domicilios en la comunidad de "Laguna de San Vicente" en el 

municipio de Villa de Reyes 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: NO ACEPTÓ LA MEDIDA EN 

RAZÓN DE NEGAR LOS HECHOS CONSISTENTES EN LA DETENCIÓN DE DIVERSAS PERSONAS 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0015/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Director General de Seguridad Pública del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Comisario Ricardo González Fernández 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la legalidad y seguridad jurídica (dilación en la 

administración de justicia). 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Policías de Rioverde tardan en poner a disposición del Ministerio Público a personas 

detenidas en flagrancia 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones para 

que se respete el principio de inmediatez 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0016/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaría de Educación de Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martínez Martínez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: La Directora de la Primaria "Profr. Homero Barragan Pardiña" negó la preinscripción a una 

menor 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones a la 

Directora de la Primaria para que se permitiera la inscripción de una menor 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0017/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Director General de la Policía Ministerial del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. José Rodolfo Saucedo Martínez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Integridad y seguridad Personal 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: El agraviado fue detenido por elementos de la Policía Ministerial y después de salir en 

libertad recibe llamadas telefónicas amenazandolo 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: LA AUTORIDAD REFIERE QUE 

NO SE HA MOLESTADO AL PETICIONARIO POR NINGUN MEDIO, POR LO QUE NO SE ACEPTÓ LA MEDIDA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0018/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Derecho a la Educación 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Alumnos de la Secundaria Federal "Antonio Diaz Soto" sufren de maltrato psicológico y actos 

de discriminación por parte de la Subdirectora 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se instruyó a la Subdirectora 

para que se abstenga de realizar actos que atenten contra la integridad de los menores 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0019/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Derecho a la Educación 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Se condiciona la entrada a la Secundaria "Justa Ledezma" a un alumno por haberle 

encontrado un plumón sin punta, lo cual consideraron que era por adicción 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones al 

Nivel de Educación Secundaria para que se acepte de nueva cuenta al menor y abstenerse de hacer 

cualquier acto en agravio del mismo 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0020/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Presidente Municipal de Rioverde, S.L.P. 

SERVIDOR PÚBLICO: C. Hilario Vázquez Solano 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad y seguridad Personal 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Se atribuyen violaciones a elementos de la DGSPM en contra de una persona adulta que es 

paciente psiquiátrico 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones a 

elementos de Seguridad Pública Municipal a efecto de que se abstengan de molestar al peticionario 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0021/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Integridad  Y Seguridad Personal 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Se condiciona inscripción a los menores de la primaria "Francisco Glz. Bocanegra" por la 

cuota de la asociación de padres de familia 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giran instrucciones a efecto 

de que no se condicione la inscripción 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0022/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Derecho a la Educación 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Se condiciona la inscripción de los alumnos en el jardín de Niños "Ma. Evangelina Inés de 

Ávila Cervantes" por el pago del ciclo escolar 2009-2010 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giran instrucciones a efecto 

de que no se condicione la inscripción 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0023/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Sistema Educativo Estatal Regular 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Derecho a la Educación 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Se condiciona la inscripción de los alumnos en la primaria "Adolfo López Mateos" por el pago 

de "cuotas voluntarias" 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones a fin 

de garantizar el derecho a la educación y que no se tomen represalias en contra de los menores 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0024/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaría de Educación de Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: En la primaria "Lázaro Cárdenas" (El Naranjo) se condiciona la entrega de calificaciones por 

cuotas fijadas en la asociación de padres de familia 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones para 

que la entrega de documentos escolares no esté supeditada a la cuotas voluntarias 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0025/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: En la primaria "Lázaro Cárdenas Del Río"  se condiciona la entrega de calificaciones por 

cuotas fijadas en la asociación de padres de familia 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones para 

no se restrinja la inscripción por motivos de cooperaciones voluntarias 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0026/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretario de Seguridad Pública del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Mtro. Enrique Galindo Ceballos 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la  integridad y seguridad personal 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Un elemento de SSP agredió a una peticionaria, además de ir armado y amenazarla 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones para 

que el elementos se abstenga de molestar a la peticionaria 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0027/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Director General de Seguridad Pública Municipal 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Felipe Sánchez Rocha 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad y seguridad Personal 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: En las celdas preventivas de DGSPM los mismos policías agreden a los detenidos, además de 

tomarles fotografías 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones para 

que los elementos se abstengan de maltratar, agredir o golpear a cualquier detenido 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  
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COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0028/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: En la primaria "Amado Nervo" se condiciona el reingreso a los alumnos por falta de pago de 

inscripción 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: AUN NO HAY RESPUESTA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0030/10 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: En la secundaria "Antonio Díaz Soto y Gama" agrede psicológicamente a un alumno 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: AUN NO HAY RESPUESTA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0031/11 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Centro de Internamiento Juvenil 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Concepcion Guadalupe Nava Castillo 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la integridad y seguridad Personal 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: En el "Centro de Integracion Juvenil"  personal de custodia permitieron que  fuera golpeado 

por internos. 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Atencion medica inmediata, 

sancionando a los responsables 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0032/11 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. Juan Antonio Martinez Martinez 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: Al derecho a la Educacion 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: En la primaria "Cuitlahuac" 

TERMINO: 3 TRES DÍAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: AUN NO HAY RESPUESTA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  



 [MEDIDAS PRECAUTORIAS 2010] CEDH DE SAN LUIS POTOSI 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSI 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EMITIDAS EN 2010 

 

FOLIO: DQMP-0033/11 

INSTITUCIÓN PÚBLICA: Dirección Gral. De la Academia de la PFP en SLP 

SERVIDOR PÚBLICO: Lic. René Alcantara Luna 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: A la libertad sexual 

VISITADURIA: DIRECCION DE QUEJAS 

ESTADO: ACEPTADA 

RESUMEN: Un elemento de la academia ha acosado y hostigado sexualmente a la peticionaria, con la 

amenaza de que si no accede, será suspendida de la academia 

TERMINO: 24 HORAS 

MODO EN QUE SE ASEGURÓ LA NO REPETICIÓN DEL ACTO VIOLATORIO: Se giraron instrucciones para 

que el elemento se abstenga de tener cualquier acercamiento físico y verbal a la usuaria, y garantizó no 

existir ninguna represalia 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: valorada la respuesta, de cumplir con lo solicitado se da por concluida 

INSTANCIA ENCARGADA DEL MISMO:  

LUGAR DONDE SE PUEDE INVESTIGAR EL RESULTADO DEL MISMO:  


